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Resumen 

La presente investigación titulada “Comprobantes de pago electrónico y el impuesto 

general a las ventas de los transportistas de carga del distrito de Huánuco – 2021”, planteo 

como problema general: ¿Cuál es la relación entre comprobantes de pago electrónico y el 

impuesto general a las ventas de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021?, 

siendo el objetivo general: Determinar la relación entre comprobantes de pago electrónico y 

el impuesto general a las ventas de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

La hipótesis de la investigación fue: Existe relación directa entre comprobantes de pago 

electrónico y el impuesto general a las ventas de los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, 2021. La metodología empleada fue de enfoque cuantitativo, el método general fue 

el científico, de tipo aplicada, nivel correlacional, y diseño no experimental, asimismo, la 

población fue de 318 transportistas de carga del distrito de Huánuco. Nuestro instrumento de 

medición de las variables fue el cuestionario, el cual fue validado por el juico de expertos, y 

la confiabilidad con el estadístico Alfa de Cronbach, por lo cual se obtuvo como resultado un 

nivel de correlación de 0,997 entre los comprobantes de pago electrónico y el impuesto 

general a las ventas. De acuerdo con el objetivo general, el Coeficiente de Correlación de 

Rho de Spearman es 0.598 y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una 

correlación positiva media. Se concluye que se aprueba la hipótesis general: Existe relación 

directa entre comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a las ventas de los 

transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

Palabras clave: Comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a las ventas. 
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Abstract 

The present investigation entitled "Electronic payment vouchers and the general sales tax 

of cargo carriers in the district of Huánuco - 2021", I pose as a general problem: What is the 

relationship between electronic payment vouchers and the general tax on sales of cargo carriers 

in the district of Huánuco, 2021?, being the general objective: Determine the relationship 

between electronic payment vouchers and the general sales tax of cargo carriers in the district 

of Huánuco, 2021. The hypothesis of the The investigation was: There is a direct relationship 

between electronic payment vouchers and the general sales tax of cargo carriers in the district 

of Huánuco, 2021. The methodology used was a quantitative approach, the general method was 

scientific, of an applied type, level correlational, and non-experimental design, likewise, the 

population was 318 cargo carriers from the district of Huánuco. Our instrument for measuring 

the variables was the questionnaire, which was validated by expert judgment, and the reliability 

with the Cronbach's Alpha statistic, for which a correlation level of 0.997 was obtained as a 

result between the electronic payment vouchers. and the general sales tax. In accordance with 

the general objective, Spearman's Rho Correlation Coefficient is 0.598 and according to the 

correlation scale, it indicates that there is a medium positive correlation. It is concluded that 

the general hypothesis is approved: There is a direct relationship between electronic payment 

vouchers and the general sales tax of cargo carriers in the district of Huánuco, 2021. 

Keywords: Electronic payment vouchers and general sales tax. 
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Introducción 

A continuación, expongo la tesis titulada: “Comprobantes de pago electrónico y el 

impuesto general a las ventas de los transportistas de carga del distrito de Huánuco – 

2021”. El impuesto general a las ventas  es un monto al cual todas las empresas se encuentran 

obligadas a pagar, sin embargo muchas de ellas no cumplen adecuadamente con dicha 

obligación, debido a que siguen emitiendo comprobantes físicos como es el caso de las 

empresas de transporte de carga ubicados en el distrito de Huánuco, que emiten un gran monto 

de comprobantes por día, y por ello al ser físicos muchas veces son extraviados e incluso mal 

plasmados, por lo que al momento de realizar la declaración jurada se confunden al calcular el 

impuesto que deben de pagar, es por ello que se considera necesario que la emisión de 

comprobantes de pago electrónico ya que sería un medio por el cual las empresas podrían 

calcular mejor y sin errores el impuesto a pagar, evitándose futuros inconvenientes con el ente 

superior SUNAT, este inconveniente que presentan las empresas de transporte de carga  

ubicadas en el Distrito de  Huánuco es lo que nos lleva a realizar esta investigación, siendo un 

tema muy importante  que va de acuerdo con nuestra carrera Universitaria, por lo tanto, la 

investigación es desarrollada tomando en cuenta una serie de preguntas que son nuestros 

instrumentos de investigación los cuales nos llevaron a recaudar información acerca de nuestras 

variables de estudio acorde con la situación de las empresas de transporte de carga, lo cual nos 

permitió lograr el objetivo trazado para nuestra investigación que es, determinar la relación que 

existe entre los comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a las ventas de los 

transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021, el cual fue corroborado mediante la 

hipótesis, donde se demuestra que existe relación directa entre los comprobantes de pago 

electrónico y el impuesto general a las ventas de los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, 2021. 

La presente investigación está estructurada de la siguiente manera: 



xvii 

 

 

CAPÍTULO I PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Es el campo más importante, porque se describe la realidad problemática, sus 

delimitaciones, se formula el problema general y los problemas específicos, también la 

justificación, y se determina objetivos tanto general como específicos. 

CAPÍTULO II MARCO TEÓRICO. 

Se da a conocer los antecedentes previos de investigación, se fundamentan las bases teóricas 

y se define el marco conceptual. 

CAPÍTULO III HIPÓTESIS  

Se fundamenta planteando la hipótesis general de la investigación y las hipótesis específicas, 

se realiza la operacionalización de las variables. 

 CAPÍTULO IV METODOLOGÍA. 

Se menciona el método científico a utilizar, el tipo, nivel y diseño de investigación, la 

población, la muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de dato, la técnica de 

procesamiento y análisis de datos, y aspectos éticos de la Investigación. 

CAPÍTULO V RESULTADO 

Describe los resultados y la contratación de hipótesis. 

Finalmente, el análisis y discusión de resultado, conclusiones, recomendaciones, referencias 

bibliográficas y anexos. 

.
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción de la realidad problemática 

A nivel internacional, se pudo evidenciar la necesidad e importancia de la facturación 

electrónica, así como lo vemos en la ciudad de Bucaramanga en Colombia donde  (Márquez, 

2020) refiere que la facturación electrónica es la herramienta que tienen las empresas para estar 

a la vanguardia y responder a nuevas tendencias que presenta el mercado, también visto en la 

ciudad de Bogotá en México, donde (Bermúdez, 2018) nos menciona que la implementación 

de la facturación electrónica es un instrumento que genera beneficios en las políticas de 

racionalización de trámites y de mejoramiento de la eficiencia y transparencia de la gestión 

pública, asimismo, (Reineri, 2018) reitera que el sector privado fue el primer impulso para el 

desarrollo de la factura electrónica, pero cada vez está siendo más apoyado por el sector 

público, lo cual trae grandes ventajas para la empresa ya que produce un impacto favorable en 

el medio ambiente y un gran beneficio en el sector tributario, sin embargo también se observó 

que el sistema electrónico ayuda a recaudar el impuesto  beneficiando a las empresas así como 

lo vemos en la ciudad de Madrid (Lebón, 2019) quien menciona que la recaudación del IVA 

podría haber aumentado si se hubiese introducido las propuestas planteadas que en este caso 

es la vía electrónica. Así mismo podemos evidenciar el papel tan importante que cumple la 

emisión de comprobantes de pago electrónicos en el cumplimiento de los impuestos. 
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Figura 01: Comprobantes de pago electrónicos emitidos – acumulados 2013- 2022. Perú 

 
Nota: Información obtenida de la SUNAT 

 

A nivel nacional también se evidencia que los comprobantes de pago electrónicos pueden 

mejorar la recaudación del IGV, como lo hemos visto en Arequipa donde (Cruz & Larico, 

2021), “La emisión de comprobantes de pago electrónico de la empresa el Lonche Restaurant 

S.A.C. provoco una disminución significativa de la evasión del Impuesto General a las Ventas 

de la empresa de hasta un 40,73%, en comparación con el año 2017 de la organización”, 

también vemos en la ciudad de Lima como lo menciona (Paredes, 2019), “el cual refiere que 

el uso del sistema de emisión electrónico (SEE), SUNAT tiene un mejor control sobre las 

facturas emitidas por los contribuyentes que son reportadas automáticamente al recaudador; 

teniendo así una información real sobre los impuestos que declaran los contribuyentes, 

asimismo se ve que los comprobantes de pago electrónico”, ayudan a mejorar la rentabilidad 

como (Mestanza & Sifuentes, 2019) pudo demostrarlo en la ciudad de Trujillo, donde refiere 

que la emisión de comprobantes de pago electrónicos se relaciona de manera directa con la 

rentabilidad que genera la empresa, también en la ciudad de Puno se corroboro la importancia 

del sistema electrónico donde (Quispe, 2017) refiere que el sistema de emisión electrónica de 
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comprobantes de pago es un mecanismo de control que la administración tributaria ha 

introducido en nuestro país, con el fin de facilitar el cumplimiento de relaciones tributarias, 

finalmente a nivel nacional en la ciudad de Lima, (Chávez & Requena, 2017), refirieron que 

mediante un análisis se determinó los procedimientos que se debe seguir para la emisión de 

comprobantes de pago electrónicos y así evitar las sanciones tributarias. 

A nivel local se identificó el mal cálculo del Impuesto general a las ventas por parte de las 

empresas de transporte de carga ubicadas en el distrito de Huánuco, ya que según SUNAT 

(2021) “El IGV o impuesto general a las ventas en un impuesto que grava todas las fases del 

ciclo de producción y distribución, está orientado a ser asumido por el consumidor final, 

encontrándose normalmente en el precio de compra de los productos que adquiere”, asimismo 

existen los impuestos indirectos, instantáneos, proporcionales, entre otros. Siendo que los 

transportistas de carga tienen mucha demanda en el mercado, y por la necesidad de la 

población, estas empresas no emiten comprobantes de pago electrónico, siendo considerado 

como síntomas, el detectar que las empresas no estan emitiendo facturas electrónicas , boletas 

de venta electrónicas y  Notas de crédito electrónica, entro otros comprobantes de pago y que 

aun siguen emitiendo comprobantes físicos lo cual genera controversias al momento de la 

correcta determinación del Impuesto General a las ventas provocando así un delito contra el 

estado, el cual es la evasión del pago de los tributos. Por ende, la SUNAT a partir del año 2018 

ha emitido una ley que obliga a todas las empresas que emiten comprobantes de pago de manera 

electrónica, evitando así en gran manera la evasión de impuestos. 

Dentro de las causas se encuentran la falta de emisión de comprobantes de pago electrónico 

ya que según (Comprobantes de pago, 2019) “Un comprobante de pago es el documento 

mediante el que sustentas la venta de bienes o los servicios que prestas a un tercero, el cual está 

conformada por factura electrónica, boleta de venta electrónica, notas de crédito, entre otros”, 

por lo tanto las empresas de transporte de carga siguen con la emisión de comprobantes físicos, 
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los cuales ya no están permitidos, debido a su deterioro y que son más inseguros por que en 

muchas ocasiones estos son extraviados, lo cual dificulta al momento de su registro para su 

declaración.  

Las consecuencias que genera el problema estudiado a nuestro aparecer es que podrían 

tener futuros inconvenientes con la entidad recaudadora de los tributos (SUNAT), por lo que 

podrían ser multados, sancionados e incluso la SUNAT podría clausurar sus labores,  el cual 

les daría una mala imagen a estos trabajadores, por la falta grave que estarían cometiendo, 

puesto que el pago de los tributos ayuda a la mejora de la población, ya que con dichos 

impuestos se realizan obras a favor de la población y mejoras para el país. 

Por lo antes mencionado  

Por lo tanto, el pronóstico de nuestra investigación es que, con la emisión correcta de los 

comprobantes de pago electrónico, las empresas van a poder determinar de forma mas correcta 

el Impuesto general a las ventas, los cuales debes plasmar en su declaración mensual, es por 

ello que nuestro objetivo de investigación fue establecer la relación que existe entre los 

comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a las ventas de los transportistas de 

carga del distrito de Huánuco. 

1.2 Delimitación del problema 

1.2.1 Delimitación espacial 

La investigación fue realizada a las empresas de transporte de carga del distrito de 

Huánuco 

1.2.2 Delimitación temporal 

La investigación realizo una recopilación de la información del año 2021, donde se 

aplicó el instrumento de investigación el cual permitió procesar y analizar los datos 

recogidos 
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1.2.3 Delimitación conceptual o temática 

La investigación se encuentra delimitada por sus variables: comprobante de pago 

electrónico e impuesto general a la venta. La metodología de la investigación que se 

utilizara es el método científico, del tipo de investigación aplicada, de nivel correlacional 

descriptivo simple. 

✓ Comprobantes de pago electrónico 

Un Comprobante de Pago Electrónico (CPE) es todo documento regulado 

por SUNAT, que demuestra la entrega de bienes, la entrega en uso o la 

prestación de servicios. Para su emisión utiliza una herramienta informática 

autorizada como tal por la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria – SUNAT. (SUNAT, 2022) 

✓ Impuesto general a las ventas 

Es un impuesto que paga todo ciudadano al realizar una adquisición, es 

decir se cobra en la compra final del bien o servicio. La tasa es del 18%, se 

aplica el 16% al IGV y un 2% al Impuesto de Promoción Municipal. (SUNAT, 

2021) 

1.3 Formulación del problema 

1.3.1 Problema general 

¿Cuál es la relación entre comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a las 

ventas de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021? 

1.3.2 Problemas específicos 

1. ¿Cuál es la relación entre comprobantes de pago electrónico y comportamiento 

tributario de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021? 

2. ¿Cuál es la relación entre comprobantes de pago electrónico y aspectos contables de 

los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021? 
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3. ¿Cuál es la relación entre comprobantes de pago electrónico y políticas tributarias 

de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021? 

 

1.4 Justificación de la investigación 

1.4.1 Justificación social 

Este trabajo tiene justificación social por cuanto permitirá a los gerentes de los 

transportistas de carga a tener el conocimiento de la importancia que tiene emitir 

comprobantes de pago electrónico, para que así ellos puedan evitarse futuros 

inconvenientes con la SUNAT. 

1.4.2 Justificación teórica 

Desde el punto de vista teórico, la presente investigación genero reflexión y discusión 

relacionados sobre los comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a las 

ventas, basados en los resultados y conclusiones que se han obtenido durante el proceso 

de investigación. Ya que como se ha visto anteriormente el mal cálculo del impuesto 

general a las ventas trae problemas para los transportistas de carga, de ahí deviene la 

importancia de la adecuada entrega de comprobantes de pagos electrónicos. 

1.4.3 Justificación metodológica 

Para el logro de los objetivos de estudio, se elaboraron dos instrumentos de medición, 

para la variable 1: comprobantes de pago, y para la variable 2: impuesto general a las 

ventas. Estos instrumentos antes de su aplicación en la muestra poblacional, fueron puesto 

a consideración de tres expertos. Consecuentemente pasaron la prueba estadística de 

confiabilidad y validez. El resultado de la confiabilidad fue de 0,900, para la primera 

variable y seguidamente para la segunda variable fue de 0,838; así se determinó que el 

instrumento de medición fue de consistencia interna muy alta. 
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1.5 Objetivos de la investigación 

1.5.1 Objetivo general 

Determinar la relación entre comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a 

las ventas de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

1.5.2 Objetivos específicos 

1. Determinar la relación entre comprobantes de pago electrónico y comportamiento 

tributario de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

2. Determinar la relación entre comprobantes de pago electrónico y aspectos contables 

de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

3. Determinar la relación entre comprobantes de pago electrónico y políticas 

tributarias de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEORICO 

2.1 Antecedentes (internacionales y nacionales) 

2.1.1 Internacionales 

Márquez, (2020) Sustento la tesis titulada “Análisis de la factura electrónica como 

medio eficiente en el proceso de facturación para empresas de servicios temporales 

EST”., (Pregrado), “para optar el título profesional de Abogado, en la Universidad Santo 

Tomas en Bucaramanga, Colombia, tuvo como objetivo analizar la factura electrónica 

como medio eficiente en el proceso de facturación para empresas de servicios temporales 

EST, la metodología empleada fue la científica de enfoque cuantitativo, de tipo básica, 

nivel descriptivo, diseño experimental, la población y muestra estuvo conformado por las 

empresas de servicios temporales (25), la técnica empleada para la recolección de datos es 

la entrevista, finalmente concluye que la facturación electrónica es la herramienta que 

tienen las empresas para estar a la vanguardia y responder a nuevas tendencias que presenta 

el" mercado. 

Rúgeles & Torres (2020) sustento la tesis titulada “Análisis del impacto del Covid – 

19 en el impuesto al valor agregado en Colombia” “para optar el grado de Doctor en la 

Universidad Cooperativa de Colombia, tuvo como objetivo, analizar el impacto de la 

presencia del COVID-19 en la realidad tributaria del país, específicamente en el impuesto 

al valor agregado (IVA) en el periodo comprendido entre marzo y septiembre de 2020”. 

“La metodología empleada fue la científica, de enfoque cualitativo, de tipo básica, de nivel 

descriptivo y diseño experimental, por ser una investigación básica no consta de población 

ni técnicas ya que se estudia a nivel general, asimismo concluye que El impuesto al valor 

agregado es un impuesto indirecto fundamental para Colombia, debido a que recae sobre 

los costos de producción y ventas de las empresas, siendo devengado de los precios que 
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paga el consumidor final por dichos productos. En Colombia la tarifa general del IVA es 

del 19 % y es aplicable tanto a bienes como a servicios que pueden ser gravados, excluidos 

exentos o no sometidos, por consiguiente, este impuesto se cobra en el momento de la 

realización, consumo o compra de productos, servicios, transacciones comerciales o 

importaciones. El monto de dicho impuesto varía según los productos y servicios que se 

consuman, este es establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 

Colombia” (DIAN). 

Bermúdez, (2018) Sustento el articulo científico titulado “Facturación electrónica 

una alternativa para el aumento del recaudo”, (pregrado) “para optar el título profesional 

de Ingeniero Contable en la Universidad del Rosario en Bogotá D.C. México, tuvo como 

objetivo lograr el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias por parte de los 

contribuyentes, la metodología empleada fue la científica, de enfoque cualitativo, de tipo 

explicativo, nivel explicativo, diseño experimental, por ser una investigación de alternativa 

de solución no se considera población ni técnica, asimismo su conclusión fue: La 

implementación de la facturación electrónica es un instrumento que genera beneficios en 

las políticas de racionalización de trámites y de mejoramiento de la eficiencia y 

transparencia de la gestión” pública. 

Morantes & Carvajal, (2018) Sustentaron la tesis titulada “Implementación de la 

factura electrónica en Colombia a partir del decreto 2242 de 2015, en las MIPYMES del 

Barrio La Merced de la ciudad de Cúcuta”, (pregrado) “para optar el título profesional 

de Contador en la Universidad Libre en Cúcuta – Colombia, tuvo como objetivo: Elaborar 

una guía didáctica parea entender la implementación de la factura electrónica en Colombia 

a partir del decreto supremo 2242 de 2015, en las MIPYMES del Barrio La Merced de la 

ciudad de Cúcuta, la metodología empleada fue la científica de enfoque cualitativo, de tipo 
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explicativa, nivel descriptivo, diseño explicativo y la técnica fue la encuesta, la población 

y muestra estuvo conformado por 20 MIPYMES, asimismo concluyo que: Que la 

elaboración de una guía que permita entender fácil y didácticamente el proceso de 

implementación, es imperiosa y necesaria, lo que redundara en beneficio de” todos. 

Reineri, (2018) Sustento la tesis titulada “Facturas electrónicas como un 

instrumento de control fiscal”, (pregrado) “para optar el título profesional de Contador 

público en la Universidad Abierta Interamericana en Buenos Aires – Argentina, tuvo como 

objetivo identificar la relación que existe entre la factura electrónica y la evasión fiscal, la 

metodología fue la científica de enfoque cualitativa, el tipo de investigación fue básica, de 

nivel explicativo y diseño experimental, por ser de nivel básica no se considera población  

y técnica ya que se ya se plasman como instrumentos de control, su conclusión fue que el 

sector privado fue el primer impulso para el desarrollo de la factura electrónica, pero cada 

vez está siendo más apoyado por el sector público, lo cual trae grandes ventajas para la 

empresa ya que produce un impacto favorable en el medio ambiente y un gran beneficio 

en el sector” tributario. 

2.1.2 Antecedentes nacionales 

Cruz & Larico, (2021), en su tesis titulada “Obligatoriedad de la emisión de 

comprobantes de pago electrónicos y su impacto en la recaudación de la evasión del 

impuesto general a las ventas en la empresa El Lonche Restaurant S.A.C., de la 

provincia Espinar - Cusco 201”8, (pregrado) “para optar el título profesional de contador 

público en la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, Perú, tuvo como objetivo 

determinar el impacto de la obligatoriedad de la emisión de comprobantes de pago 

electrónico en la reducción de la evasión del impuesto general a las ventas en la empresa 

El Lonche Restaurant S.A.C., la metodología empleada fue la científica de enfoque 
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cuantitativo, tipo aplicada, nivel descriptiva, diseño no experimental, la población fue la 

empresa El Lonche Restaurant S.A.C. y la muestra fueron los 88 trabajadores, la técnica 

empleada para la recolección de datos fue la encuesta, asimismo concluye que: La emisión 

de comprobantes de pago electrónico de pago electrónico de la empresa el Lonche 

Restaurant S.A.C. provoco una disminución significativa de la evasión del Impuesto 

General a las Ventas de la empresa de hasta un 40,73%, en comparación con el año 2017 

de la” organización. 

Paredes, (2019), en su tesis titulada “Implementación de las facturas electrónicas y 

su impacto en la evasión del IGV en las empresas ferreteras del Distrito de Chorrillos 

en el periodo 2017”, (pregrado) “para optar el título profesional de Contador Público en 

la Universidad Ricardo Palma en Lima, Perú. Tuvo como objetivo analizar la 

Implementación de las Facturas Electrónicas y su impacto en la evasión del IGV en las 

empresas Ferreteras del distrito de Chorrillos en el periodo 2017, la metodología empleada 

fue la científica de enfoque cuantitativo, el tipo de investigación fue descriptivo, nivel 

correlacional de diseño no experimental de corte transversal, la muestra fue de 48 personas 

que trabajan en las empresas Ferreteras, la técnica empleada fue la entrevista, asimismo 

concluyo que: El uso del sistema de emisión electrónico (SEE), SUNAT tiene un mejor 

control sobre las facturas emitidas por los contribuyentes que son reportadas 

automáticamente al recaudador; teniendo así una información real sobre los impuestos que 

declaran los” contribuyentes. 

Ortiz, (2018) con su tesis intitulada “Factores que determinan el incumplimiento de 

las obligaciones tributarias del impuesto general a las ventas en empresas de servicios 

de hotelería en el distrito de Cajamarca: año 2013” (Postgrado). Para optar el titulo de 

Maestro en Ciencias mencion Tributacion. la población objeto de estudio estuvo 

constituida por 218 empresas hoteleras, aborda la problemática del incumplimiento de las 
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obligaciones tributarias del Impuesto General a las Ventas mediante la determinación y 

análisis de los factores que determinaron dicho incumplimiento. Desde el punto de vista 

metodológico es una investigación de campo, de tipo descriptiva, el análisis se llevó a cabo 

mediante gráficos de relación entre los factores de incumplimiento de la obligación del 

Impuesto General a las Ventas y los niveles de incumplimiento de las Empresas en estudio. 

Los resultados obtenidos muestran que los principales factores de incumplimiento de 

obligaciones tributarias del Impuesto General a las Ventas, en las empresas hoteleras del 

distrito de Cajamarca, se relacionan fundamentalmente con la percepción de la tasa del 

impuesto (como alta), la falta de liquidez del contribuyente, y la escasa relación SUNAT 

– Contribuyente (Difusión de normas tributarias, capacitaciones etc.) 

Quispe, (2017) en su tesis titulada: “Influencia de la aplicación del sistema de 

emisión electrónica de comprobantes de pago por los contribuyentes del sector comercio 

de la ciudad de Juliaca, periodos 2014-2015”, (pregrado) “para optar el título profesional 

de Contador Público en la Universidad Nacional del Antillano en Puno, Perú. Tuvo como 

objetivo determinar la influencia de la aplicación del Sistema de emisión electrónica de 

comprobantes de pago de contribuyentes del sector comercio en la recaudación tributaria 

de la ciudad de Juliaca, periodo 2014-2015, la metodología empleada fue la científica de 

enfoque cuantitativo, de tipo aplicada, nivel explicativo, diseño experimental,  se tuvo 

como población a 463 contribuyentes del sector comercio que aplican un sistema de 

emisión electrónica, la técnica empleada fue la encuesta, asimismo concluye que el sistema 

de emisión electrónica de comprobantes de pago es un mecanismo de control que la 

administración tributaria ha introducido en nuestro país, con el fin de facilitar el 

cumplimiento de relaciones” tributarias. 

Chávez & Requena, (2017), en su tesis titulada: “Emisión de los Comprobantes de 

Pago Electrónicos para Evitar las Sanciones Tributarias en la Empresa Binresa S.A.C., 
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2017”, (pregrado) “para optar el título profesional de Contador Público en la Universidad 

Tecnológica del Perú en Lima, Perú. Tuvo como objetivo determinar los procedimientos 

para la emisión de comprobantes de pago electrónicos que evita las sanciones tributarias,  

la metodología empleada fue la científica de enfoque cuantitativo, de tipo aplicada, nivel 

explicativo, diseño experimental, la población estuvo conformado por la Empresa Binresa 

S.A.C , la muestra fueron los gerentes y el área contable de la misma, la técnica empleada 

fue la encuesta, concluye que: El estudio realizado trajo consigo la siguiente conclusión, 

mediante el cual se realizó un análisis en determinar los procedimientos que se debe seguir 

para la emisión de comprobantes de pago electrónicos que causa las sanciones tributarias, 

y se observó el grado de incidencia significativa que trajo consigo el incumplimiento de 

las obligaciones formales, tributarias causando las infracciones, sanciones e” intereses. 

2.2 Bases teóricas o científicas 

2.2.1 Variable 1:  Comprobantes de pago electrónico 

2.2.1.1 Definición de los comprobantes de pago electrónico 

Un Comprobante de Pago Electrónico (CPE) es todo documento regulado por 

SUNAT, que demuestra la entrega de bienes, la entrega en uso o la prestación de servicios. 

Para su emisión utiliza una herramienta informática autorizada como tal por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT. (SUNAT, 

2022) 

“Un comprobante de pago es el documento mediante el que sustentas la venta de 

bienes o los servicios que prestas a un tercero, el cual está conformada por factura 

electrónica, boleta de venta electrónica, notas de crédito, entre otros” (Comprobantes de 

pago, 2019) 
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Están obligados a la emisión de comprobantes de pago electrónicos los contribuyentes 

personas naturales o personas jurídicas que han sido designados como emisores 

electrónicos mediante Resolución de Superintendencia emitida por la SUNAT. 

Recuerda obtener los comprobantes de pago electrónico que mejor se adapten a tu 

negocio, considerando las necesidades de tus clientes. 

Ejemplo de comprobantes de pago electrónico:  

“Cuando tus clientes sean personas o empresas que desarrollan negocios de mayor 

envergadura, requieren generalmente la emisión de facturas, en lugar de boletas de venta, 

para obtener mayores beneficios al momento de sustentar sus gastos” (Lizárraga, 2019). 

En cambio: “Si tus clientes son consumidores finales (personas que compran para uso 

personal y no para vender) requerirán la emisión de boletas de venta, para acreditar la 

propiedad de su compra o la prestación de un servicio, por lo que: “No puedes aplicar a tu 

negocio los comprobantes de pago electrónico (boletas, facturas) de tus gastos por compra 

de bienes o pago de servicios de tu uso personal o familiar”. 

Se convierte en emisor electrónico por designación, mediante resolución de 

superintendencia emitida por la SUNAT, entre ellos tenemos a: Los nuevos inscritos al RC 

a partir del 2018. 

Los emisores electrónicos por elección voluntaria 

También, se designó como emisores electrónicos según los ingresos anuales obtenidos 

al 31 de diciembre del 2019. 

Beneficios del comprobante de pago electrónico  
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• Uso de la información para la toma de decisiones estratégicas que hará crecer tu 

negocio. 

La facturación electrónica te permite tener a la mano un registro digital actualizado 

de tus ventas entre otros datos que, analizados, son insumos importantísimos en la 

toma de decisiones y el desarrollo de estrategias para hacer crecer tu negocio. 

El contar con la información de manera oportuna y automática te permite proyectar 

tus acciones y minimizar riesgos en el desarrollo de tu negocio, en este campo la 

facturación electrónica te pone un paso adelante frente a tus competidores. 

• Ahorro en costos de envío y almacenaje. 

La facturación electrónica te permite ahorrar en costos de envío y 

almacenaje, montos que muchas veces son cargados al precio de venta, 

haciéndote más competitivo en el mercado.  

• Validación en la emisión de tus comprobantes 

Los diferentes sistemas de emisión electrónica cuentan con validaciones de 

requisitos formales de tus comprobantes de pago asegurando con ello su validez 

legal.  

• Acceso a mecanismos de financiamiento 

Respecto de tus facturas al crédito, el sistema de emisión electrónica te 

permite un fácil acceso al factoring, uno de los mecanismos menos engorrosos 

para obtención de liquidez, asegurando el proceso de pago de tus proveedores y 

trasladando el riesgo de morosidad de los mismo a entidades bancarias.      

• Agilizar la gestión de tu negocio. 
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La integración de tu sistema de facturación electrónica con otros procesos 

de tu negocio hace ágil la gestión del mismo, ya que al contar con información 

de tus comprobantes en línea, te permite gestionar de manera directa tus 

diferentes procesos y tener un insumo confiable para la elaboración de tu 

contabilidad, declaraciones tributarias, procesos de cobranza a tus clientes, entre 

otros.     

Asimismo, mejora el control de la numeración y correlatividad de tus 

comprobantes electrónicos 

Obligados a emitir a sus comprobantes de pago  

• Por actividad: 

✓ Si arriendas o alquilas inmuebles en el país desde el 1 de julio de 2017. 

✓ Si cuentas con servicios de crédito hipotecario desde el 1 de julio de 2018. 

✓ Si inscribiste tu RUC en el año 2018 y te encuentras en Régimen General, 

Régimen Especial o Régimen MYPE, a partir del primer día calendario del 

tercer mes siguiente a su inscripción. 

✓ Si exportas bienes desde el 1 de julio de 2018, a partir de la primera operación 

de exportación. 

✓ Si exportas servicios desde el 1 de enero de 2018, a partir de la primera 

exportación. 

✓ Si te encuentras con baja de oficio por determinados supuestos, desde su 

reactivación o afectación a tributos establecidos por la norma. 

✓ Por la emisión de liquidaciones de compra desde el 1 de octubre de 2018. 
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✓ Si emites voluntariamente un comprobante de pago electrónico (CPE), estás 

obligado a emitir de forma permanente desde el primer día calendario del sexto 

mes siguiente a la emisión. 

✓ Por la emisión de determinados documentos autorizados desde el 1 de enero de 

2019. 

✓ Si tu empresa al 31 de enero de 2020 presta servicios públicos de suministros 

de energía eléctrica y agua, así como distribución de gas natural por red de 

ductos desde el 1 de febrero de 2020. 

✓ Si eres proveedor de una entidad estatal, estás obligado a emitir tus 

comprobantes de forma electrónica desde el 1 de octubre de 2021. 

• Por ingresos anuales: 

✓ Si tus ingresos anuales son mayores o iguales a 75 UIT o S/ 371,250.00, debes 

emitir tus facturas, notas electrónicas, boletas de venta electrónica, ticket POS 

y notas electrónicas desde el 1 de enero de 2021. 

✓ Si tus ingresos anuales son mayores o iguales a 23 UIT o S/ 113,850.00 y 

menores a 75 UIT o S/ 371,250.00, debes emitir tus facturas y notas electrónicas 

desde el 1 de enero de 2022, así como tus boletas de venta electrónica, ticket 

POS y notas electrónicas a partir del 1 de abril de 2022. 

✓ Si tus ingresos anuales son menores a 23 UIT o S/ 113,850.00, debes emitir tus 

facturas y notas electrónicas desde el 1 de abril de 2022, así como tus boletas de 

venta electrónica, ticket POS y notas electrónicas a partir del 1 de junio de 2022. 

• Por cambio de régimen tributario: 

✓ Sí perteneces al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) y decides cambiar 

al Régimen General (RG), Régimen Especial de Renta (RER) o Régimen Mype 

Tributario (RMT), debes tener presente que estarás obligado a emitir facturas y 
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notas electrónicas desde el 1 de setiembre de 2021, y las boletas de venta 

electrónicas, los tickets POS y las notas electrónicas a partir del 1 de enero de 

2022. 

Importancia:  

Un Comprobante de Pago Electrónico (CPE) es todo documento regulado por 

SUNAT, que demuestra la entrega de bienes, la entrega en uso o la prestación de 

servicios. Para su emisión utiliza una herramienta informática autorizada como tal por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT. 

Los comprobantes de pago electrónicos son importantes para las empresas porque: 

▪ Mejora el sistema de administración tributaria del país. 

▪ Permite realizar un adecuado seguimiento a las ventas, tener trazabilidad de 

clientes y controlar óptimamente el negocio. 

▪ Facilita el cumplimiento de las obligaciones tributarias y garantiza la 

validación de los comprobantes. 

▪ Ahorra tiempo y dinero al emitir los comprobantes. 

▪ Permite sustentar la posesión de su mercancía y servicios, contabilizar sus 

adquisiciones en el Registro de Compras y sustentar sus costos o gastos para 

efectos tributarios. 

▪ Economiza, ya que se disminuye el uso de papel, evitando la tala de árboles 

y cuidando el medio ambiente. 

Los comprobantes de pago electrónicos son importantes para los clientes porque: 

▪ Les brinda beneficios como la deducción tributaria al pedir comprobantes de 

pago electrónicos en hoteles y restaurantes. 
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▪ Les permite contar con una constancia de haber realizado el pago por un bien 

o un servicio y presentar un reclamo, solicitar el cambio de un artículo que 

compró o la mejora de un servicio contratado. 

▪ Les sirve para demostrar la titularidad del bien. 

2.2.1.2 Dimensiones de los comprobantes de pago 

D1: Tipos de comprobantes  

Según la Sunat, un comprobante de pago electrónico o CPE es todo documento 

regulado por la Administración Tributaria, que demuestra la entrega de bienes, la 

entrega en uso o la prestación de servicios.  

A través de los diferentes sistemas de emisión electrónica puedes emitir los 

siguientes comprobantes de pago electrónicos: 

▪ Factura Electrónica 

▪ Boleta de Venta Electrónica 

▪ Nota de Crédito Electrónica 

▪ Nota de Débito Electrónica 

▪ Recibo de Servicios Públicos Electrónico 

▪ Recibo por Honorarios Electrónico 

▪ Comprobante de Retención Electrónico 

▪ Comprobante de Percepción Electrónico 

▪ Liquidación de Compra Electrónica 

 

i. Factura Electrónica 

Es un comprobante de pago emitido por el vendedor o prestador de 

servicios en las operaciones de venta de bienes y prestación de servicios. 
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Características: 

• Se utiliza para sustentar costos ó gastos para efectos del Impuesto a la 

Renta y el crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas. 

• Tiene una serie alfanumérica, numeración correlativa y se genera a través 

de cualquiera de los sistemas de emisión electrónica. 

• No se puede utilizar para sustentar el traslado de bienes. 

• Se emite a favor del adquiriente que cuente con número de RUC, salvo en 

el caso de no domiciliados  en el caso de las operaciones de exportación. 

• La autenticidad de los documentos electrónicos emitidos se pueden 

consultar en el portal web de la SUNAT. 

ii. Boleta de Venta Electrónica 

Es un comprobante de pago que se emite a consumidores finales. 

Características: 

• No permite ejercer derecho a crédito fiscal ni podrán sustentar gasto o costo 

para efectos tributarios. 

• Tiene una serie alfanumérica, numeración correlativa y se genera a través 

de cualquiera de los sistemas de emisión electrónica. 

• La autenticidad de los documentos electrónicos emitidos se puede consultar 

en el portal web de la SUNAT. 

iii. Nota de Crédito Electrónica 

Es un documento electrónico que se utiliza para acreditar anulaciones, 

descuentos, bonificaciones, devoluciones y otros, relacionados con una factura o 

boleta de venta otorgada con anterioridad al mismo adquiriente o usuario. 

Características: 
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• Es un documento electrónico que tiene todos los efectos tributarios del tipo 

de documento Nota de Crédito indicado en el Reglamento de Comprobantes 

de Pago. 

• Será emitida respecto de una Factura Electrónica que cuente con Constancia 

de Recepción - CDR “aceptada” o Boleta de Venta otorgada con 

anterioridad. 

• Tiene una serie alfanumérica, numeración correlativa y se genera a través 

de cualquiera de los sistemas de emisión electrónica. 

iv. Nota de Débito Electrónica 

Es un documento electrónico que se utiliza para recuperar gastos o costos 

incurridos por el vendedor- Es emitido de manera electrónica, con posterioridad 

a la emisión de una factura electrónica o boleta de venta otorgada al mismo 

adquiriente o usuario. 

Características: 

• Es un documento electrónico que tiene todos los efectos tributarios del tipo 

de documento Nota de débito indicado en el Reglamento de Comprobantes 

de Pago. 

• Será emitida respecto de una factura electrónica que cuente con Constancia 

de Recepción (CDR) “aceptada” o boleta de venta otorgada con 

anterioridad. 

• Tiene una serie alfanumérica, numeración correlativa y se generada a través 

de cualquiera de los sistemas de emisión electrónica. 

v. Recibo de Servicios Públicos Electrónico 
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Es un comprobante de pago que se emite por los servicios de luz, agua o 

teléfono, en operaciones con usuarios que proporcionen o no un número de 

RUC. 

En una primera etapa, el Recibo Electrónico de Servicio Público sólo 

podrá ser emitido por el suministro de agua y energía eléctrica. En el caso de 

telecomunicaciones, sólo podrá ser emitido por aquellos que no incluyan 

servicios de telefonía fija o móvil, o servicios ofrecidos en forma empaquetada 

que consideren algún servicio telefónico. 

Características: 

• Los usuarios que se identifiquen con número de RUC, podrán usar este 

documento electrónico para sustentar costos, gastos o crédito fiscal. 

• La serie es alfanumérica, y su numeración es correlativa y generada por el 

sistema 

vi. Recibo por Honorarios Electrónico 

Es un comprobante de pago que emiten las personas naturales por los 

servicios que prestan en forma independiente, por percibir rentas que la Ley 

clasifica como rentas de cuarta categoría. 

La SUNAT brinda la facilidad de emitir Recibos por Honorarios de manera 

electrónica, desde su portal web y por medio del APP SUNAT. Para ello es 

necesario que se cuente con Clave SOL. 

Características: 

• La afiliación al Sistema de Emisión Electrónico se produce con la sola 

emisión del primer recibo por honorarios electrónico.  

• Se puede emitir con facilidad y rapidez, con los mismos datos que 

regularmente se registraba cuando generaba un recibo por honorarios físico. 
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• Tiene una codificación propia y única, compuesta de una serie alfanumérica 

y numeración que se genera automáticamente. 

• No requiere impresión del Recibo por Honorarios. Puede enviarse en forma 

electrónica e inmediata al adquirente de los servicios. 

• Se puede onsultar el recibo por honorario emitido. Se pude enviar o 

reenviar por correo electrónico cuantas veces sea necesario. Permite hacer 

registros adicionales como los pagos efectuados al emisor, así como la 

reversión del recibo y/o emisión de notas de crédito electrónicas vinculadas. 

• La SUNAT custodia y archiva de los recibos por honorarios electrónicos 

emitidos dentro de este sistema, ahorrándole costos de archivo al emisor y 

sin riesgo de pérdida. 

vii. Comprobante de Retención Electrónico 

Es un comprobante de pago emitido por el Agente de Retención, cuando en 

una operación comprendida en el Régimen de Retenciones del IGV, su 

Proveedor le retribuye un pago total o parcial. 

Características: 

• La serie es alfanumérica de cuatro dígitos, la numeración es correlativa y 

generada por el sistema 

viii. Comprobante de Percepción Electrónico 

Es un comprobante de pago emitido por el Agente de Percepción cuando 

realice el cobro total o parcial- a su Clienteo importador, sea por adquisición de 

combustible o por Ventas Internas comprendidas en el Régimen de 

Percepciones del IGV. 

Características: 
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• La serie es alfanumérica de cuatro dígitos, la su numeración es correlativa y 

generada por el sistema 

ix. Liquidación de Compra Electrónica 

La Liquidación de compra electrónica es un comprobante de pago emitido 

por las personas naturales o jurídicas, sociedades conyugales, sucesiones 

indivisas, sociedades de hecho u otros entes colectivos por las adquisiciones que 

efectúen a personas naturales productoras y/o acopiadoras de productos 

primarios derivados de la actividad agropecuaria, pesca artesanal y extracción 

de madera, de productos silvestres, minería aurífera artesanal, artesanía, 

desperdicios y desechos metálicos, desechos de papel y desperdicios de caucho, 

siempre que estas personas no otorguen comprobantes de pago por carecer de 

número de RUC. 

D2: Requerimientos  

Para que puedan ser emitidos los comprobantes de pago electrónico el 

contribuyente deberá: Contar con Clave SOL y haber realizado el procedimiento 

descrito para obtener la calidad de emisor electrónico. Tener la condición de domicilio 

fiscal habido para efectos del RUC. No encontrarse en estado de suspensión temporal 

de actividades o de baja de Inscripción. 

D3: Proceso de emisión 

Según el Artículo 5° los comprobantes deben ser emitidos; en caso de Transferencia 

de Bienes, cuando se entregue el Bien o se efectué el Pago. 

Y si el pago es realizado mediante Transferencia; por medio de una 

tarjeta(crédito/débito) o abono en cuenta con anterioridad a la entrega del bien; el 

comprobante será emitido en la fecha cuando se reciba la conformidad de la operación por 
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parte del administrador del medio de pago o se perciba el ingreso y deberá otorgarse 

conjuntamente con el bien. 

2.2.2 Variable 2: Impuesto general a las ventas 

2.2.2.1 Definición del Impuesto general a las ventas 

El IGV o impuesto general a las ventas en un impuesto que grava todas las fases del 

ciclo de producción y distribución, está orientado a ser asumido por el consumidor final, 

encontrándose normalmente en el precio de compra de los productos que adquiere, 

asimismo existen los impuestos indirectos, instantáneos, proporcionales, entre otros. 

SUNAT (2021) (p.01) 

El Impuesto General a las Ventas (IGV) es un tributo obligatorio que los ciudadanos 

peruanos deben pagar al comprar bienes o servicios. En Perú, este impuesto es del 16%, 

pero se incluye un 2% adicional del Impuesto de Promoción Municipal, que suma un total 

de 18%, aplicado sobre el valor total de las ventas. 

La recaudación y administración del IGV está a cargo de la Superintendencia Nacional 

de Tributos Internos (SUNAT). Inicialmente, mediante Decreto Ley 19620, de 1973, había 

el Impuesto a los Bienes y Servicios (IBS). Sin embargo, en el año de 1982, durante el 

gobierno del presidente Fernando Belaunde Terry, se ha implementado el Impuesto 

General a las Ventas (IGV), con el Decreto Legislativo 190. 

Operaciones gravadas:  

El Impuesto General a las Ventas grava las siguientes operaciones:  

a) La venta en el país de bienes muebles 

b) La prestación o utilización de servicios en el país 

c) Los contratos de construcción 
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d) La primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos. 

Tasa del IGV  

La tasa es de 16%, a la cual se le incluye el 2% por Impuesto de Promoción Municipal, 

dando un total de 18% que se aplica sobre el monto pactado. 

Ejemplo: Luis vende artículos para computadoras y acuerda con María en venderle 

unos accesorios por el monto S/. 2,000 más IGV. Por lo tanto, a los S/ 2,000 se le debe 

sumar S/. 360 de IGV, dando un total a pagar de S/. 2,360 como precio de venta. 

2.2.2.2 Dimensiones del impuesto general a las ventas 

D1: Comportamiento tributario  

Se entiende como comportamiento tributario a la manera en que se lleva a cabo el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, como son: declaraciones, facturación, pagos 

y entrega de información de manera oportuna, de reportes financieros, declaraciones y 

anexos por parte de los contribuyentes. 

El comportamiento tributario puede estar dado tanto por la credibilidad de las personas 

de que obtendrán un beneficio por cumplir, como podría ser en contrario el caso de muchos 

contribuyentes dejan de pagar ó pagan menos impuestos, ya que intervienen elementos 

como son la conciencia tributaria, el conocimiento de las normas y procedimientos, la 

oferta de servicios de atención y otras facilidades. (Obregon, 2020) 

D2: Aspectos Contables  

Son los documentos contables de una empresa que nos muestran su situación 

financiera, la capacidad de pago a una fecha determinada, pasada, presente o futura; o bien 

el resultado de las operaciones obtenidas en un periodo determinado; en situaciones 

normales o especiales. 
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La contabilidad es importante porque: Mantiene un registro cronológico, ordenado y 

clasificado de las operaciones realizadas por la empresa. Permite analizar e interpretar los 

resultados obtenidos por una persona empresa o entidad pública, facilitando la toma de 

decisiones. (Biblioteca.itson, 2020) 

D3: Politicas tributarias  

La política tributaria engloba los criterios y lineamientos necesarios para establecer la 

carga impositiva indirecta o directa para financiar las actividades del Gobierno o de una 

compañía del sector privado. (ESAN.EDU, 2019) 

La política tributaria en empresas privadas requiere mantener buenas relaciones con 

la entidad fiscalizadora estatal. Esto se logra aplicando prácticas fiscales efectivas, 

manejando las normas y leyes (gestión y aplicación) y actualizándose con los cambios 

legislativos que existen en el país en donde operan. 

En teoría, la política tributaria debería lograr el éxito de las comunidades de una 

nación. Sin embargo, aunque solo se trata de organización ciudadana, empresarial y la 

ejecución de instrumentos y métodos ya planificados, puede resultar en una tarea 

complicada. El motivo es que también están involucrados los intereses personales de los 

políticos a cargo, de los colectivos de distintos grupos ciudadanos, de la gerencia 

financiera, etc. En caso todos tomaran decisiones en pro del bien común, la política 

tributaria sería exitosa. 

2.3 Marco conceptual 

Comprobantes de pago electrónico 

Un Comprobante de Pago Electrónico (CPE) es todo documento regulado por SUNAT, 

que demuestra la entrega de bienes, la entrega en uso o la prestación de servicios. Para su 

emisión utiliza una herramienta informática autorizada como tal por la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT. (SUNAT, 2022) 
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Tipo de comprobantes de pago  

Según la Sunat, un comprobante de pago electrónico o CPE es todo documento regulado 

por la Administración Tributaria, que demuestra la entrega de bienes, la entrega en uso o la 

prestación de servicios.  

A través de los diferentes sistemas de emisión electrónica puedes emitir los siguientes 

comprobantes de pago electrónicos: 

▪ Factura Electrónica 

▪ Boleta de Venta Electrónica 

▪ Nota de Crédito Electrónica 

▪ Nota de Débito Electrónica 

▪ Recibo de Servicios Públicos Electrónico 

▪ Recibo por Honorarios Electrónico 

▪ Comprobante de Retención Electrónico 

▪ Comprobante de Percepción Electrónico 

▪ Liquidación de Compra Electrónica 

Requerimiento  

Para que puedan ser emitidos los comprobantes de pago electrónico el contribuyente 

deberá: Contar con Clave SOL y haber realizado el procedimiento descrito para obtener la 

calidad de emisor electrónico. Tener la condición de domicilio fiscal habido para efectos del 

RUC. No encontrarse en estado de suspensión temporal de actividades o de baja de Inscripción. 

Proceso de emisión  

Según el Artículo 5° los comprobantes deben ser emitidos; en caso de Transferencia de 

Bienes, cuando se entregue el Bien o se efectué el Pago. 
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Y si el pago es realizado mediante Transferencia; por medio de una tarjeta(crédito/débito) 

o abono en cuenta con anterioridad a la entrega del bien; el comprobante será emitido en la 

fecha cuando se reciba la conformidad de la operación por parte del administrador del medio 

de pago o se perciba el ingreso y deberá otorgarse conjuntamente con el bien. 

Impuesto general a la venta  

El Impuesto General a las Ventas (IGV) es un tributo obligatorio que los ciudadanos 

peruanos deben pagar al comprar bienes o servicios. En Perú, este impuesto es del 16%, pero 

se incluye un 2% adicional del Impuesto de Promoción Municipal, que suma un total de 18%, 

aplicado sobre el valor total de las ventas. 

Comportamiento tributario  

Se entiende como comportamiento tributario a la manera en que se lleva a cabo el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, como son: declaraciones, facturación, pagos y 

entrega de información de manera oportuna, de reportes financieros, declaraciones y anexos 

por parte de los contribuyentes. 

Aspectos contables  

Son los documentos contables de una empresa que nos muestran su situación financiera, 

la capacidad de pago a una fecha determinada, pasada, presente o futura; o bien el resultado de 

las operaciones obtenidas en un periodo determinado; en situaciones normales o especiales. 

Políticas tributarias 

La política tributaria engloba los criterios y lineamientos necesarios para establecer la 

carga impositiva indirecta o directa para financiar las actividades del Gobierno o de una 

compañía del sector privado. (ESAN.EDU, 2019) 
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CAPITULO III 

HIPÓTESIS 

3.1 Hipótesis general 

Existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a 

las ventas de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

3.2 Hipótesis especificas 

1. Existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y comportamiento 

tributario de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

2. Existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y comportamiento 

tributario de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

3. Existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y políticas tributarias 

de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

 

3.3 Variables (definición conceptual y operacional) 

Variable 1: Comprobantes de pago electrónico  

Definición conceptual:  

Un Comprobante de Pago Electrónico (CPE) es todo documento regulado por 

SUNAT, que demuestra la entrega de bienes, la entrega en uso o la prestación de 

servicios. Para su emisión utiliza una herramienta informática autorizada como tal por 

la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT. 

(SUNAT, 2022) 

Definición operacional:  

Los comprobantes de pago electrónico o CPE son los documentos regulados por 

SUNAT que evidencian la entrega de bienes o la prestación de servicios. 
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Dimensiones:  

• Tipos de comprobantes  

• Requerimientos  

• Procesos de emisión  

Variable 2: Impuesto general a la venta  

Definición conceptual  

El Impuesto General a las Ventas (IGV) es un tributo obligatorio que los ciudadanos 

peruanos deben pagar al comprar bienes o servicios. En Perú, este impuesto es del 16%, 

pero se incluye un 2% adicional del Impuesto de Promoción Municipal, que suma un 

total de 18%, aplicado sobre el valor total de las ventas. (SUNAT, 2022) 

Definición operacional  

Es un impuesto aplicable a todas las actividades comerciales, realizadas por una 

persona natural o jurídica, grabando las operaciones de: venta de bienes, muebles, la 

prestación o utilización de servicios, los contratos de construcción, la primera venta de 

inmuebles y la importación de bienes que se realizan en nuestro país. 

Dimensiones:  

• Comportamiento tributario  

• Aspectos contables  

• Políticas tributarias  
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3.3.2 Operacionalización de variables   

Variables Definición de 

concepto 

Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de medición 

Variable X:  

Comprobantes 

de pago 

electrónico 

Un Comprobante de 

Pago Electrónico 

(CPE) es todo 

documento regulado 

por SUNAT, que 

demuestra la entrega de 

bienes, la entrega en 

uso o la prestación de 

servicios. Para su 

emisión utiliza una 

herramienta 

informática autorizada 

como tal por la 

Superintendencia 

Nacional de Aduanas y 

Administración 

Tributaria – SUNAT. 

(SUNAT, 2022) 

Los 

comprobantes 

de pago 

electrónico o 

CPE son los 

documentos 

regulados por 

SUNAT que 

evidencian la 

entrega de 

bienes o la 

prestación de 

servicios. 

D1: Tipos de comprobantes 

- Identificar el nivel de conocimientos 

de los tipos de comprobantes emitidos  

 

Escala de Likert:  

 

5: SIEMPRE 

4: CASI SIEMPRE 

3: A VECES 

2: CASI NUNCA 

1: NUNCA 

D2: Requerimientos  

- Identificar los requisitos y 

características de los comprobantes de 

pago electrónico  

D3: Proceso de emisión  

- Identificar el conocimiento de 

sistema de emisión electrónico del 

contribuyente  

- Identificar el conocimiento de 

sistema de emisión electrónico -AQL 
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Variable Y:  

Impuesto 

general a las 

ventas 

El Impuesto General a 

las Ventas (IGV) es un 

tributo obligatorio que 

los ciudadanos 

peruanos deben pagar 

al comprar bienes o 

servicios. En Perú, este 

impuesto es del 16%, 

pero se incluye un 2% 

adicional del Impuesto 

de Promoción 

Municipal, que suma 

un total de 18%, 

aplicado sobre el valor 

total de las ventas. 

(SUNAT, 2022) 

Es un impuesto 

aplicable a 

todas las 

actividades 

comerciales, 

realizadas por 

una persona 

natural o 

jurídica, 

grabando las 

operaciones de: 

venta de 

bienes, 

muebles, la 

prestación o 

utilización de 

servicios, los 

contratos de 

construcción, 

la primera 

venta de 

inmuebles y la 

importación de 

bienes que se 

realizan en 

nuestro país. 

D1: Comportamiento tributario 
- identificar los periodos de atraso 

- identificar los intereses pagados  

Escala de Likert:  

 

5: SIEMPRE 

4: CASI SIEMPRE 

3: A VECES 

2: CASI NUNCA 

1: NUNCA 

D2: Aspectos contables  
- Identificar el registro de compras  

- Identificar el registro de ventas  

D3: Políticas tributarias  

- Identificar el fraccionamiento de 

deuda tributaria  

- Identificas el impuesto por recuperar 

- Identificar las exoneraciones  
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CAPITULO IV 

METODOLOGIA 

4.1 Método de investigación 

4.1.1 Método general 

(Sánchez & Reyes, 2009, p.23), menciona que “El método general empleado fue el 

método científico. Es el camino a seguir mediante una serie de operaciones y reglas 

prefijadas que nos permiten alcanzar un resultado o un objetivo”. 

4.1.2 Métodos específicos 

Método inductivo 

(Valderrama, 2017, p.62), refiere que “Son métodos con los que se analizan los casos 

particulares a partir de los cuales se extraen conclusiones de carácter general”. 

Método deductivo 

(Valderrama, 2017, p.61), menciona que “Es aquella que parte de una premisa general, 

para sacar conclusiones de un caso en particular”. 

Método analítico 

(Valderrama, 2017, p.98), ostenta que “Consiste en la descomposición de un todo en sus 

partes con el fin de observar las relaciones, similitudes, y diferencias de su naturaleza”. 

Método sintético 

(Valderrama, 2017,p.98), nos dice que “Es un proceso de razonamiento  que tiende a 

construir un todo a partir de los elementos distinguidos por el análisis, se trata en 

consecuencia de hacer una exposición metódica y breve resumen”. 

 

4.2 Tipo de investigación 

La investigación es de tipo aplicada 
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(Sánchez & Reyes, 2009, p.37), menciona que “Aplicada por se interesa en la aplicación de los 

conocimientos teóricos en una determinada situación concreta, y las consecuencias prácticas 

que derivan de ella”  

“Se utiliza la investigación aplicada por que nuestra investigación está enfocada en 

encontrar estrategias para lograr un objetivo general y específico y ponerlo en práctica”. 

 

4.3 Nivel de investigación 

“El nivel de investigación fue el nivel correlacional porque asocian variables mediante un 

patrón predecible para un grupo o población determinado” (Hernández, Fernández y Baptista, 

2014, p.93) 

Se utiliza el nivel de investigación correlacional porque nuestra investigación mide dos 

variables, con la finalidad de hallar la correlación que existe entre ellas. 

 

4.4 Diseño de investigación 

“El diseño de investigación fue el no experimental. No experimental porque no se manipulan 

deliberadamente sus variables” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p.152) 

ESQUEMA 
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4.5 Población y muestra 

4.5.1 Población 

Hernández, (2010) “El universo es el total de personas u otros elementos de estudio; la 

población es la parte del universo que el investigador desea estudiar y la muestra es la parte 

que efectivamente ha sido seleccionada para participar en la investigación”. 

La población de la investigación es finita, la misma que estuvo conformada por 60 

empresas de transportistas de carga del distrito de Huánuco, tal como se detalla a 

continuación: 

Tabla 01: Población 

RELACION DE PERSONAS JURIDICAS DE LA CIUDAD DE HUANUCO, 

ACTIVOS CIIU 4923 COMO ACTIVIDAD PRINCIPAL 

N.º DENOMINACION RUC 
01 EMPRESA DE TRANSPORTES CAMELOC E.I.R.L. 20513973714 

02 EMPRESA DE TRANSPORTES ANGHELY MELANY S.C.R.L. 20573334133 

03 EMPRESA DE TRANSPORTES VILLAS EXPRESS. S.C.R.L. 20600435877 

04 EMPRESA DE TRANSPORTES E INVERSIONES LOS PINOS E.I.R.L. 20601023785 

05 TRANSPORTES G M INTERNACIONAL S.A.C. 20447023394 

06 EMPRESA DE TRANSPORTES FALCON E I R LTDA 20224326565 

07 TRANSPORTES SANTA ROSA S.R.LTDA. 20132916757 

08 TRANSPORTES SAN MARTIN DE PORRAS SCRLTDA 20212898172 

09 PABLO HERMANOS S R LTDA 20225853984 

10 TRANSPORTE POMARINO E.I.R.LT.D.A. 20362411956 

11 TRANSPORTES SAN BENITO EIRLTDA 20222430128 

12 TRANSPORTE DE CARGA MAURICIO E I R LTDA 20227737043 

13 TRANSPORTES LA SELVA S.A. 20120653882 

14 EMP. DE TRANP. NALVARTE EIRL 20159506259 

15 TRANSPORTES CUEVA E.I.R.L. 20362649260 

16 TRANSPORTES SIT SOCIEDAD ANONIMA T S S.A. 20232452219 

17 EMPRESA DE TRANSPORTES JUANITO E.I.R.L. 20489361648 

18 TRANSPORTES TOURS SONIA E.I.R.L. 20489551773 

19 'TRANSPORTES SUAREZ' S.C.R.L. 20215289355 

20 EMPRESA DE TRANSPORTE TURISTICO S.C.R.L. 20489400481 

21 EMPRESA DE TRANSPORTES TARAZONA Y ALVINO S.A. 20489258715 

22 TRANSPORTES SAN MIGUEL E.I.R.L. 20489302986 

23 TRANSBEN SCRLTDA 20160928272 

24 TRANSPORTES MICHIGAN EIRL 20418408112 

25 EMPRESA DE TRANSPORTES TOURS LAURICOCHA S.C.R.L. 20489393507 

26 TRANS HUALLAGA S.R.L. 20489479649 

27 EMPRESA DE TRANSPORTES ANGIELA E.I.R.L. 20489493633 

28 EMPRESA DE TRANSPORTES DE CARGA MI Señor DE LOS MILAGROS 

E.I.R.L. 

20489499674 

29 EMPRESA DE TRANSPORTES TOURS BAÑOS S.R.L. 20528947949 

30 TRADISA E.I.R.L. 20487116859 

31 TRANSPORTE DE CARGA MI DULCE CRISTINA E.I.R.L. 20529040301 

32 BRAVO SANCHEZ TRANSPORTISTAS ASOCIADOS DEL PERU S.A.C. 20529129468 

33 TRANSPORTES COA S.C.R.L. 20529132680 

34 EMPRESA DE TRANSPORTES FEDISA E.I.R.L. 20542413132 
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35 TRANSPORTES DOMINGUEZ PALOMINO E.I.R.L. 20542471418 

36 TRANSPORTES CMC E.I.R.L. 20542524988 

37 TRANSPORTES EL PROSPERO E.I.R.L. 20542530520 

38 EMPRESA DE TRANSPORTES YIYU E.I.R.L. 20573021275 

39 TRANSPORTES LUIS EUDIS E.I.R.L. 20573024371 

40 EMPRESA DE TRANSPORTES CIPMART S.R.L. 20573124244 

41 TRANSPORTES INTERNACIONAL BRAVO S.R.L. 20573154666 

42 EMPRESA DE TRANSPORTES DE CARGA YOYAS HUANUCO E.I.R.L. 20573170351 

43 TRANSPORTES EL BROTHER PABLO E.I.R.L. 20600060661 

45 TRANSPORTES EL FAUSTO E.I.R.L. 20600279531 

46 TRANSPORTES DE MERCANCIAS FRANKLIN ADOLFO DURAND 

SANCHEZ E.I.R.L. 

20600485815 

47 EMPRESA DE TRANSPORTES MAYLLE S.A.C. 20601019427 

48 EMPRESA DE TRANSPORTES LEONCIO PRADO TOURS S.R.L. 20601184100 

49 EMPRESA DE TRANSPORTES BRISAS DEL NUPE S.C.R.L. 20601319307 

50 AGROINVERSIONES TRANS SIMÓN BAILÓN S.R.L. 20606268697 

51 BELLA DURMIENTE CARGO & LOGISTICA S.A.C. 20607964735 

52 CORPORACION VIA SEGURA EXPRESS E.I.R.L. 20608078674 

53 TRANSPORTES R & R SERVICIOS GENERALES S.A.C. 20608140612 

54 EMPRESA DE TRANSPORTES CESCA INTERNACIONAL E.I.R.L. 20608141911 

55 EMPRESA DE TRANSPORTES TURISMO DANIEL CARRIÓN S.A. 20608570200 

56 TRANSPORTES RODRI EXPRESS S.C.R.L. 20608865650 

57 TRANSCARGO TRANSPORTADOR 546 E.I.R.L. 20609067234 

58 TRANSPORTES MEG@TRANS E.I.R.L. 20601652308 

59 TRANSPORTES GRUPO SOSA JHON E.I.R.L. 20602421814 

60 TRANSPORTES LUCIANO CRISPIN FERNANDEZ E.I.R.L. 20602686095 

Total, de 60 empresas de transporte de carga 
 

Fuente: SUNAT 

4.5.2 Muestra 

Para Hernández Sampieri & Mendoza Torres, (2018), el muestreo fue no probabilístico, 

ya que menciona “El procedimiento no es mecánico ni se basa en fórmulas de probabilidad, 

sino que depende del proceso de toma de decisiones de un grupo de investigadores y, desde 

luego, las muestras seleccionadas obedecen a otros criterios de investigación” (p.200).  

La muestra es censal, por lo cual esta conformada por 60 empresas de transportes de 

carga del distrito de Huánuco. 

Tabla 02: Muestra 

RELACION DE PERSONAS JURIDICAS DE LA CIUDAD DE HUANUCO, 

ACTIVOS CIIU 4923 COMO ACTIVIDAD PRINCIPAL 

N.º DENOMINACION RUC 
01 EMPRESA DE TRANSPORTES CAMELOC E.I.R.L. 20513973714 

02 EMPRESA DE TRANSPORTES ANGHELY MELANY S.C.R.L. 20573334133 

03 EMPRESA DE TRANSPORTES VILLAS EXPRESS. S.C.R.L. 20600435877 

04 EMPRESA DE TRANSPORTES E INVERSIONES LOS PINOS E.I.R.L. 20601023785 

05 TRANSPORTES G M INTERNACIONAL S.A.C. 20447023394 
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06 EMPRESA DE TRANSPORTES FALCON E I R LTDA 20224326565 

07 TRANSPORTES SANTA ROSA S.R.LTDA. 20132916757 

08 TRANSPORTES SAN MARTIN DE PORRAS SCRLTDA 20212898172 

09 PABLO HERMANOS S R LTDA 20225853984 

10 TRANSPORTE POMARINO E.I.R.LT.D.A. 20362411956 

11 TRANSPORTES SAN BENITO EIRLTDA 20222430128 

12 TRANSPORTE DE CARGA MAURICIO E I R LTDA 20227737043 

13 TRANSPORTES LA SELVA S.A. 20120653882 

14 EMP. DE TRANP. NALVARTE EIRL 20159506259 

15 TRANSPORTES CUEVA E.I.R.L. 20362649260 

16 TRANSPORTES SIT SOCIEDAD ANONIMA T S S.A. 20232452219 

17 EMPRESA DE TRANSPORTES JUANITO E.I.R.L. 20489361648 

18 TRANSPORTES TOURS SONIA E.I.R.L. 20489551773 

19 'TRANSPORTES SUAREZ' S.C.R.L. 20215289355 

20 EMPRESA DE TRANSPORTE TURISTICO S.C.R.L. 20489400481 

21 EMPRESA DE TRANSPORTES TARAZONA Y ALVINO S.A. 20489258715 

22 TRANSPORTES SAN MIGUEL E.I.R.L. 20489302986 

23 TRANSBEN SCRLTDA 20160928272 

24 TRANSPORTES MICHIGAN EIRL 20418408112 

25 EMPRESA DE TRANSPORTES TOURS LAURICOCHA S.C.R.L. 20489393507 

26 TRANS HUALLAGA S.R.L. 20489479649 

27 EMPRESA DE TRANSPORTES ANGIELA E.I.R.L. 20489493633 

28 EMPRESA DE TRANSPORTES DE CARGA MI Señor DE LOS MILAGROS 

E.I.R.L. 

20489499674 

29 EMPRESA DE TRANSPORTES TOURS BAÑOS S.R.L. 20528947949 

30 TRADISA E.I.R.L. 20487116859 

31 TRANSPORTE DE CARGA MI DULCE CRISTINA E.I.R.L. 20529040301 

32 BRAVO SANCHEZ TRANSPORTISTAS ASOCIADOS DEL PERU S.A.C. 20529129468 

33 TRANSPORTES COA S.C.R.L. 20529132680 

34 EMPRESA DE TRANSPORTES FEDISA E.I.R.L. 20542413132 

35 TRANSPORTES DOMINGUEZ PALOMINO E.I.R.L. 20542471418 

36 TRANSPORTES CMC E.I.R.L. 20542524988 

37 TRANSPORTES EL PROSPERO E.I.R.L. 20542530520 

38 EMPRESA DE TRANSPORTES YIYU E.I.R.L. 20573021275 

39 TRANSPORTES LUIS EUDIS E.I.R.L. 20573024371 

40 EMPRESA DE TRANSPORTES CIPMART S.R.L. 20573124244 

41 TRANSPORTES INTERNACIONAL BRAVO S.R.L. 20573154666 

42 EMPRESA DE TRANSPORTES DE CARGA YOYAS HUANUCO E.I.R.L. 20573170351 

43 TRANSPORTES EL BROTHER PABLO E.I.R.L. 20600060661 

45 TRANSPORTES EL FAUSTO E.I.R.L. 20600279531 

46 TRANSPORTES DE MERCANCIAS FRANKLIN ADOLFO DURAND 

SANCHEZ E.I.R.L. 

20600485815 

47 EMPRESA DE TRANSPORTES MAYLLE S.A.C. 20601019427 

48 EMPRESA DE TRANSPORTES LEONCIO PRADO TOURS S.R.L. 20601184100 

49 EMPRESA DE TRANSPORTES BRISAS DEL NUPE S.C.R.L. 20601319307 

50 AGROINVERSIONES TRANS SIMÓN BAILÓN S.R.L. 20606268697 

51 BELLA DURMIENTE CARGO & LOGISTICA S.A.C. 20607964735 

52 CORPORACION VIA SEGURA EXPRESS E.I.R.L. 20608078674 

53 TRANSPORTES R & R SERVICIOS GENERALES S.A.C. 20608140612 

54 EMPRESA DE TRANSPORTES CESCA INTERNACIONAL E.I.R.L. 20608141911 

55 EMPRESA DE TRANSPORTES TURISMO DANIEL CARRIÓN S.A. 20608570200 

56 TRANSPORTES RODRI EXPRESS S.C.R.L. 20608865650 

57 TRANSCARGO TRANSPORTADOR 546 E.I.R.L. 20609067234 

58 TRANSPORTES MEG@TRANS E.I.R.L. 20601652308 

59 TRANSPORTES GRUPO SOSA JHON E.I.R.L. 20602421814 

60 TRANSPORTES LUCIANO CRISPIN FERNANDEZ E.I.R.L. 20602686095 

Total, de 60 empresas de transporte de carga 
Nota: Elaboración propia 
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Dentro de los criterios de inclusión están todos todas las empresas con rubro de 

transporte de carga, tal como se muestra en la tabla N°1. Seguidamente dentro de los 

criterios de exclusión las empresas de transporte de carga cuya actividad principal es el 

transporte de carga asimismo se encuentran las empresas que accedieron a ser parte de la 

investigación.  

4.6 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

4.6.1 Técnicas de recolección de datos 

La técnica empleada fue la encuesta 

(Carrasco, 2016, p.314), menciona que “Es una técnica para la indagación, exploración y 

recolección de datos, mediante preguntas formuladas, directa o indirectamente a los sujetos 

que constituyen la unidad de análisis del estudio investigado”. 

4.6.2 Instrumentos de recolección de datos 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, p.196), refiere que “Explica el proceso para 

elaborar un instrumento de medición y las principales alternativas para recolectar datos, 

basada en preguntas que pueden sr cerradas o abiertas ya sea en entrevista personal o vía 

internet”. 

4.6.3 Validación y confiabilidad 

Validación 

Esta prueba de validez de contenido se realiza por separado: validez de pertinencia, 

relevancia y claridad (Valderrama & Jaimes, 2019 p.270). En Esta oportunidad se 

desarrolló la validez de pertinencia, tal como se muestra en el anexo 5. 

Confiabilidad  

Valderrama & Jaimes (2019) refieren que “Para aplicar la prueba de confiabilidad se 

utiliza los resultados de la prueba piloto y debe ser como mínimo 30 sujetos encuestados 
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con similares características de la muestra, para ello, los resultados deben estar 

almacenados en una base de datos” (p.265). 

Tabla 03: Fiabilidad comprobantes de pago 

CONFIABILIDAD 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,900 18 
Fuente: SPSS 25 

Tabla 04: Fiabilidad impuesto general a las ventas 

CONFIABILIDAD 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,838 18 
Fuente: Elaboración propia SPSS25 

 

Interpretación  

La escala de confiabilidad de ambos cuestionarios arrojan un margen superior a  8 cual quiere 

decir que ambos cuestionarios son muy buenos por lo que son confiables para su aplicación. 

4.7 Técnica de procesamiento y análisis de datos 

“Se empleo en la estadística descriptiva, la representación en tablas y figuras y en la estadística 

inferencial, se empleó según la el estadístico Rho Spearman”. 

4.8 Aspectos éticos de la investigación 

“En el avance de la presente investigación se está procediendo, respetando los principios de 

ética, según el reglamento de grados y títulos de la facultad de Ciencias Administrativas y 

Contables, de la Universidad Peruana Los Andes”. Artículo 30° Normas de comportamiento 

ético de quienes investigan, donde refieren que la investigación debe ser original y convincente, 

asimismo aseguramos la validez, fiabilidad y credibilidad de la misma, haciéndonos 

responsables de las consecuencias que pudieran acarrear si se incumple con las normas éticas, 

por otro lado, se garantiza la confidencialidad y anonimato de los sujetos de análisis que sirven 
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como muestra en la investigación, también se cumplen las normas institucionales siendo un a 

investigación original sin plagios identificándonos como autores del proyecto de investigación. 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

5.1 Descripción de resultados 

Si N < 50 entonces usamos Shapiro-Wilk  

HO: La distribución es normal  

H1: La distribución no es normal 

 

Tabla 05: Prueba d normalidad 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Comprobantes de pago electrónico ,329 60 ,000 ,716 60 ,000 

Impuesto general a las ventas ,294 60 ,000 ,763 60 ,000 

Fuente: SPSS 25 

 

“Interpretación: Con 60 encuestados en la relación de las dos variables, acorde con la Prueba 

de Kolmogorov - Smirnov, nos muestra un nivel de significancia menor a 0.05, Sig E 0,000 < 

0.05 Sig T, es decir que, las distribuciones de los datos de la muestra no son normales, y 

emplearemos la prueba de hipótesis el estadístico Rho de Spearman”. “Por lo tanto, al ser 

menor que 0.05, se acepta las hipótesis alternas y se rechazan las hipótesis nulas dentro de la 

investigación”. 
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5.1.2 Análisis de resultados 

Como resultado de la encuesta aplicada, en este apartado se realizaron los análisis 

descriptivos de las variables: proceso de compra de bienes y ejecución de obras por 

administración directa.  

VARIABLE 1: COMPROBANTES DE PAGO ELECTRONICO 

Tabla 06: Resultados porcentuales de la variable 1: COMPROBANTES DE PAGO 

ELECTRONICO 

COMPROBANTES DE PAGO ELECTRONICO 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid

o 

Casi nunca 28 46,7 46,7 46,7 

A veces 17 28,3 28,3 75,0 

Casi siempre 8 13,3 13,3 88,3 

Siempre 7 11,7 11,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

Figura 02: Resultados porcentuales de la variable 1: COMPROBANTES DE PAGO 

ELECTRONICO

 
 

Interpretación:  

Del análisis de la escala de Likert aplicada a los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, respecto a la variable 1: comprobantes de pago electrónico, se obtuvo un 46,67% el 
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cual indicaron que casi nunca emiten correctamente los comprobantes de pago electrónico. 

Cuyo resultado indica que los comprobantes de pago electronico es levemente desfavorable. 

 

Tabla 07: Resultados porcentuales de la variable 1 dimensión 1: TIPOS DE 

COMPROBANTES 

TIPOS DE COMPROBANTES 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi nunca 26 43,3 43,3 43,3 

A veces 17 28,3 28,3 71,7 

Casi siempre 11 18,3 18,3 90,0 

Siempre 6 10,0 10,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Figura 03: Resultados porcentuales de la variable 1 dimensión 1: TIPOS DE 

COMPROBANTES 

 
 

Interpretación:  

Del análisis de la escala de Likert aplicada a los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, respecto a la variable 1 dimensión 1: tipos de comprobantes, se obtuvo un 43,33% 

indicaron que tiene dificultades para identificar el tipo de comprobantes de pago. Cuyo 

resultado indica que la identificación de los tipos de comprobantes de pago es levemente 

desfavorable. 
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Tabla 08: Resultados porcentuales de la variable 1 dimensión 2: REQUERIMIENTOS 

REQUERIMIENTOS 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid

o 

Casi nunca 19 31,7 31,7 31,7 

A veces 26 43,3 43,3 75,0 

Casi siempre 11 18,3 18,3 93,3 

Siempre 4 6,7 6,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

Figura 04: Resultados porcentuales de la variable 1 dimensión 2: REQUERIMIENTOS 

 
 

Interpretación:  

Del análisis de la escala de Likert aplicada a los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, respecto a la variable 1 dimensión 2: requerimientos, se obtuvo un 43.33% indicaron 

que tiene a veces tiene dificultades para identificar los requerimientos para la emisión de 

comprobantes de pago electrónico. Cuyo resultado indica que los requerimientos para la 

emisión de comprobantes de pago electrónico son levemente desfavorables. 

 

Tabla 09: Resultados porcentuales de la variable 1 dimensión 3: PROCESOS DE EMISION 

PROCESOS DE EMISION 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid

o 

Casi nunca 33 55,0 55,0 55,0 

A veces 12 20,0 20,0 75,0 

Casi siempre 8 13,3 13,3 88,3 
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Siempre 7 11,7 11,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

Figura 05: Resultados porcentuales de la variable 1 dimensión 3: PROCESOS DE EMISION 

 
 

Interpretación:  

Del análisis de la escala de Likert aplicada a los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, respecto a la variable 1 dimensión 3: Proceso de emisión, se obtuvo un 55,00% 

indicaron que casi nunca tiene dificultades para el proceso de emisión de comprobantes de pago 

electrónico. Cuyo resultado indica que el proceso de emisión de comprobantes de pago 

electrónico es levemente favorable. 

 

VARIABLE 2: IMPUESTO GENERAL A LA VENTA 

 

Tabla 10: Resultados porcentuales de la variable 2: IMPUESTO GENERAL A LA VENTA 

IMPUESTO GENERAL A LA VENTA 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid

o 

Nunca 5 8,3 8,3 8,3 

Casi nunca 27 45,0 45,0 53,3 

A veces 16 26,7 26,7 80,0 

Casi siempre 8 13,3 13,3 93,3 

Siempre 4 6,7 6,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  
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Figura 06: Resultados porcentuales de la variable 2: IMPUESTO GENERAL A LA VENTA 

 
 

Interpretación:  

Del análisis de la escala de Likert aplicada a los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, respecto a la variable 2: Impuesto general a la venta, se obtuvo un 45,00% indicaron 

que tienen dificultades para el Impuesto general a la venta. Cuyo resultado indica que el 

conocimiento en impuesto general a la venta es levemente desfavorable. 

 

Tabla 11: Resultados porcentuales de la variable 2 dimensión 1: COMPORTAMIENTO 

TRIBUTARIO 

COMPORTAMIENTO TRIBUTARIO 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid

o 

Nunca 5 8,3 8,3 8,3 

Casi nunca 24 40,0 40,0 48,3 

A veces 16 26,7 26,7 75,0 

Casi siempre 9 15,0 15,0 90,0 

Siempre 6 10,0 10,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  
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Figura 07: Resultados porcentuales de la variable 2 dimensión 1: COMPORTAMIENTO 

TRIBUTARIO 

 
 

Interpretación:  

Del análisis de la escala de Likert aplicada a los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, respecto a la variable 2 dimensión 1: comportamiento tributario, se obtuvo un 

40,00% indicaron que tienen dificultades sobre el desarrollo adecuado del comportamiento 

tributario. Cuyo resultado indica que el desarrollo del comportamiento tributario es 

desfavorable. 

 

Tabla 12: Resultados porcentuales de la variable 2 dimensión 2: ASPECTOS CONTABLES 

ASPECTOS CONTABLES 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid

o 

Nunca 6 10,0 10,0 10,0 

Casi nunca 24 40,0 40,0 50,0 

A veces 14 23,3 23,3 73,3 

Casi siempre 11 18,3 18,3 91,7 

Siempre 5 8,3 8,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  
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Figura 08: Resultados porcentuales de la variable 2 dimensión 2: ASPECTOS CONTABLES 

 
 

Interpretación:  

Del análisis de la escala de Likert aplicada a los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, respecto a la variable 2 dimensión 2: aspectos contables, se obtuvo un 40,00% 

indicaron que tienen dificultades sobre los aspectos contables. Cuyo resultado indica que los 

aspectos contables son levemente desfavorables. 

 

Tabla 13: Resultados porcentuales de la variable 2 dimensión 3: POLITICAS TRIBUTARIAS 

POLITICAS TRIBUTARIAS 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid

o 

Casi nunca 33 55,0 55,0 55,0 

A veces 11 18,3 18,3 73,3 

Casi siempre 10 16,7 16,7 90,0 

Siempre 6 10,0 10,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  
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Figura 09: Resultados porcentuales de la variable 2 dimensión 3: POLITICAS 

TRIBUTARIAS 

 
 

Interpretación:  

Del análisis de la escala de Likert aplicada a los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, respecto a la variable 2 dimensión 3: políticas tributarias, se obtuvo un 55,00% 

indicaron que tienen casi nunca las políticas tributarias tienes un adecuado de desarrollo en los 

transportistas de pago. Cuyo resultado indica que las políticas tributarias son desfavorables. 

 

5.2 Contrastación de hipótesis 

Hipótesis general  

a. Planteamiento de la hipótesis estadística 

H0: No existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y el 

impuesto general a las ventas de los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, 2021. 
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H1: Existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y el 

impuesto general a las ventas de los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, 2021. 

b. Cálculo del estadístico de prueba 

Tabla 14: Correlación de hipótesis general 
Correlaciones 

 
Comprobantes de 

pago electrónico 

Impuesto general a 

las ventas 

Comprobantes 

de pago 

electrónico 

Coeficiente de 

Correlación  
1 ,598** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 60 60 

Impuesto 

general a las 

ventas 

Coeficiente de 

Correlación 
,598** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
 

c. Interpretación 

Baremos correlación 

Correlación negativa perfecta 1 

Correlación negativa muy fuerte -0.90 a -0.99 

Correlación negativa fuerte -0.75 a -0.89 

Correlación negativa media -0.50 a -0.74 

Correlación negativa débil -0.25 a -0.49 

Correlación negativa muy débil -0.10 a -0.24 

No existe correlación alguna -0.09 a +0.09 

Correlación positiva muy débil +0.10 a +0.24 

Correlación positiva débil +0.25 a +0.49 

Correlación positiva media +0.50 a +0.74 

Correlación positiva fuerte +0.75 a +0.89 

Correlación positiva muy fuerte +0.90 a +0.99 

Correlación positiva perfecta 1 

 

“De acuerdo con el Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman es 0.598 y 

de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una correlación positiva 

media. Además, el nivel de significancia es 0.000 y es menor que 0.05, esto nos 

indica que si existe una relación entre las variables; en base a estos resultados se 

concluye: Existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y el 
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impuesto general a las ventas de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 

2021.” 

 

Hipótesis Especifica 1 

a. Planteamiento de la hipótesis estadística 

H0: No existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y 

comportamiento tributario de los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, 2021. 

H1: Existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y 

comportamiento tributario de los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, 2021. 

b. Cálculo del estadístico de prueba 

Tabla 15: Hipótesis especifica N ° 1 

Correlaciones 

 
Comprobantes de 

pago electrónico 

Comportamiento 

tributario 

Comprobantes 

de pago 

electrónico 

Coeficiente de 

Correlación  
1 ,462** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 60 60 

Comportamient

o tributario 

Coeficiente de 

Correlación 
,462** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

c. Interpretación 

Baremos correlación 

Correlación negativa perfecta 1 

Correlación negativa muy fuerte -0.90 a -0.99 

Correlación negativa fuerte -0.75 a -0.89 

Correlación negativa media -0.50 a -0.74 

Correlación negativa débil -0.25 a -0.49 

Correlación negativa muy débil -0.10 a -0.24 

No existe correlación alguna -0.09 a +0.09 

Correlación positiva muy débil +0.10 a +0.24 

Correlación positiva débil +0.25 a +0.49 

Correlación positiva media +0.50 a +0.74 
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Correlación positiva fuerte +0.75 a +0.89 

Correlación positiva muy fuerte +0.90 a +0.99 

Correlación positiva perfecta 1 

 

“De acuerdo con el Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman es 0.462 

y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una correlación 

positiva débil. Además, el nivel de significancia es 0.000 y es menor que 0.05, 

esto nos indica que si existe una relación entre las variables; en base a estos 

resultados se concluye: Existe relación directa entre comprobantes de pago 

electrónico y comportamiento tributario de los transportistas de carga del distrito 

de Huánuco, 2021. 

 

Hipótesis Especifica 2 

a. Planteamiento de la hipótesis estadística 

H 0: No existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y 

aspectos contables de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 

2021. 

H 1: Existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico y 

aspectos contables de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 

2021. 

b. Cálculo del estadístico de prueba 

Tabla 16: Correlación hipótesis N ° 2 

Correlaciones 

 
Comprobantes de 

pago electrónico 
Aspectos contables 

Comprobantes 

de pago 

electrónico 

Coeficiente de 

Correlación  
1 ,756** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 60 60 

Aspectos 

contables 

Coeficiente de 

Correlación 
,756** 1 

Sig. (bilateral) ,000  
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N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
 

c. Interpretación 

Baremos correlación 

Correlación negativa perfecta 1 

Correlación negativa muy fuerte -0.90 a -0.99 

Correlación negativa fuerte -0.75 a -0.89 

Correlación negativa media -0.50 a -0.74 

Correlación negativa débil -0.25 a -0.49 

Correlación negativa muy débil -0.10 a -0.24 

No existe correlación alguna -0.09 a +0.09 

Correlación positiva muy débil +0.10 a +0.24 

Correlación positiva débil +0.25 a +0.49 

Correlación positiva media +0.50 a +0.74 

Correlación positiva fuerte +0.75 a +0.89 

Correlación positiva muy fuerte +0.90 a +0.99 

Correlación positiva perfecta 1 

 

“De acuerdo con el Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman es 0.756 

y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una correlación 

positiva media. Además, el nivel de significancia es 0.000 y es menor que 0.05, 

esto nos indica que si existe una relación entre las variables; en base a estos 

resultados se concluye: Existe relación directa entre comprobantes de pago 

electrónico y aspectos contables de los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, 2021.” 

 

Hipótesis Especifica 3 

a. Planteamiento de la hipótesis estadística 

H0: No existe relación directa entre comprobantes de pago 

electrónico y políticas tributarias de los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, 2021. 
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H1: Existe relación directa entre comprobantes de pago electrónico 

y políticas tributarias de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 

2021. 

b. Cálculo del estadístico de prueba 

Tabla 17: Correlación hipótesis N° 3 

Correlaciones 

 
Comprobantes de 

pago electrónico 
Políticas tributarias 

Comprobantes 

de pago 

electrónico 

Coeficiente de 

Correlación  
1 ,432** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 60 60 

Políticas 

tributarias 

Coeficiente de 

Correlación 
,432** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

c. Interpretación 

Baremos correlación 

Correlación negativa perfecta 1 

Correlación negativa muy fuerte -0.90 a -0.99 

Correlación negativa fuerte -0.75 a -0.89 

Correlación negativa media -0.50 a -0.74 

Correlación negativa débil -0.25 a -0.49 

Correlación negativa muy débil -0.10 a -0.24 

No existe correlación alguna -0.09 a +0.09 

Correlación positiva muy débil +0.10 a +0.24 

Correlación positiva débil +0.25 a +0.49 

Correlación positiva media +0.50 a +0.74 

Correlación positiva fuerte +0.75 a +0.89 

Correlación positiva muy fuerte +0.90 a +0.99 

Correlación positiva perfecta 1 

 

“De acuerdo con el Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman es 0.432 

y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una correlación 

positiva débil. Además, el nivel de significancia es 0.000 y es menor que 0.05, 

esto nos indica que si existe una relación entre las variables; en base a estos 

resultados se concluye: Existe relación directa entre comprobantes de pago 
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electrónico y políticas tributarias de los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, 2021.” 
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ANALISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Considerando el objetivo general: Determinar la relación entre comprobantes de pago 

electrónico y el impuesto general a las ventas de los transportistas de carga del distrito de 

Huánuco, 2021. Se define teóricamente el termino de comprobantes de pago electrónico es 

todo documento regulado por SUNAT, que demuestra la entrega de bienes, la entrega en uso o 

la prestación de servicios. Para su emisión utiliza una herramienta informática autorizada como 

tal por la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT. 

(SUNAT, 2022). Siendo el resultado de la investigación que el Coeficiente de Correlación de 

Rho de Spearman es 0.598 y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una 

correlación positiva media. 

Encontrando cierta similitud con la investigación de Chávez & Requena, (2017), en su tesis 

titulada: “Emisión de los Comprobantes de Pago Electrónicos para Evitar las Sanciones 

Tributarias en la Empresa Binresa S.A.C., 2017”. Tuvo como objetivo determinar los 

procedimientos para la emisión de comprobantes de pago electrónicos que evita las sanciones 

tributarias,  la metodología empleada fue la científica de enfoque cuantitativo, de tipo aplicada, 

nivel explicativo, diseño experimental, la población estuvo conformado por la Empresa Binresa 

S.A.C , la muestra fueron los gerentes y el área contable de la misma, la técnica empleada fue 

la encuesta, concluye que: El estudio realizado trajo consigo la siguiente conclusión, mediante 

el cual se realizó un análisis en determinar los procedimientos que se debe seguir para la 

emisión de comprobantes de pago electrónicos que causa las sanciones tributarias, y se observó 

el grado de incidencia significativa que trajo consigo el incumplimiento de las obligaciones 

formales, tributarias causando las infracciones, sanciones e intereses. 

De acuerdo con el objetivo especifico 1: Determinar la relación entre comprobantes de pago 

electrónico y comportamiento tributario de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 

2021. Se definió teóricamente el termino de comportamiento tributario, se entiende como 
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comportamiento tributario a la manera en que se lleva a cabo el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, como son: declaraciones, facturación, pagos y entrega de información 

de manera oportuna, de reportes financieros, declaraciones y anexos por parte de los 

contribuyentes. Siendo el resultado que el Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman es 

0.462 y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una correlación positiva 

débil.  

Encontrando cierta similitud con la investigación de Quispe, (2017) en su tesis titulada: 

“Influencia de la aplicación del sistema de emisión electrónica de comprobantes de pago por 

los contribuyentes del sector comercio de la ciudad de Juliaca, periodos 2014-2015”, 

(pregrado). Tuvo como objetivo determinar la influencia de la aplicación del Sistema de 

emisión electrónica de comprobantes de pago de contribuyentes del sector comercio en la 

recaudación tributaria de la ciudad de Juliaca, periodo 2014-2015, la metodología empleada 

fue la científica de enfoque cuantitativo, de tipo aplicada, nivel explicativo, diseño 

experimental,  se tuvo como población a 463 contribuyentes del sector comercio que aplican 

un sistema de emisión electrónica, la técnica empleada fue la encuesta, asimismo concluye que 

el sistema de emisión electrónica de comprobantes de pago es un mecanismo de control que la 

administración tributaria ha introducido en nuestro país, con el fin de facilitar el cumplimiento 

de relaciones” tributarias. 

De acuerdo con el objetivo especifico 2: Determinar la relación entre comprobantes de pago 

electrónico y aspectos contables de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021.se 

definió teóricamente el termino de aspectos contables, son los documentos contables de una 

empresa que nos muestran su situación financiera, la capacidad de pago a una fecha 

determinada, pasada, presente o futura; o bien el resultado de las operaciones obtenidas en un 

periodo determinado; en situaciones normales o especiales. Siendo el resultado que el 
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Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman es 0.756 y de acuerdo al baremo de correlación 

nos indica que existe una correlación positiva media.  

Encontrando cierta similitud con la investigación de Ortiz, (2018) con su tesis intitulada 

“Factores que determinan el incumplimiento de las obligaciones tributarias del impuesto 

general a las ventas en empresas de servicios de hotelería en el distrito de Cajamarca: año 

2013”  La población objeto de estudio estuvo constituida por 218 empresas hoteleras, aborda 

la problemática del incumplimiento de las obligaciones tributarias del Impuesto General a las 

Ventas mediante la determinación y análisis de los factores que determinaron dicho 

incumplimiento. Desde el punto de vista metodológico es una investigación de campo, de tipo 

descriptiva, el análisis se llevó a cabo mediante gráficos de relación entre los factores de 

incumplimiento de la obligación del Impuesto General a las Ventas y los niveles de 

incumplimiento de las Empresas en estudio. Los resultados obtenidos muestran que los 

principales factores de incumplimiento de obligaciones tributarias del Impuesto General a las 

Ventas, en las empresas hoteleras del distrito de Cajamarca, se relacionan fundamentalmente 

con la percepción de la tasa del impuesto (como alta), la falta de liquidez del contribuyente, y 

la escasa relación SUNAT – Contribuyente (Difusión de normas tributarias, capacitaciones 

etc.) 

Finalmente, de acuerdo con el objetivo específico 3: 3. Determinar la relación entre 

comprobantes de pago electrónico y políticas tributarias de los transportistas de carga del 

distrito de Huánuco, 2021. Se define teóricamente el termino de políticas tributarias La política 

tributaria engloba los criterios y lineamientos necesarios para establecer la carga impositiva 

indirecta o directa para financiar las actividades del Gobierno o de una compañía del sector 

privado. (ESAN.EDU, 2019). Siendo el resultado que el Coeficiente de Correlación de Rho de 

Spearman es 0.432 y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una correlación 

positiva débil.  
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Encontrando cierta similitud con la investigación de Paredes, (2019), en su tesis titulada 

“Implementación de las facturas electrónicas y su impacto en la evasión del IGV en las 

empresas ferreteras del Distrito de Chorrillos en el periodo 2017”.Tuvo como objetivo analizar 

la Implementación de las Facturas Electrónicas y su impacto en la evasión del IGV en las 

empresas Ferreteras del distrito de Chorrillos en el periodo 2017, la metodología empleada fue 

la científica de enfoque cuantitativo, el tipo de investigación fue descriptivo, nivel correlacional 

de diseño no experimental de corte transversal, la muestra fue de 48 personas que trabajan en 

las empresas Ferreteras, la técnica empleada fue la entrevista, asimismo concluyo que: El uso 

del sistema de emisión electrónico (SEE), SUNAT tiene un mejor control sobre las facturas 

emitidas por los contribuyentes que son reportadas automáticamente al recaudador; teniendo 

así una información real sobre los impuestos que declaran los” contribuyentes. 
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CONCLUSIONES 

1. De acuerdo con el objetivo general, el Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman 

es 0.598 y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una correlación 

positiva media. Se concluye que se aprueba la hipótesis general: Existe relación directa 

entre comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a las ventas de los 

transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

2. De acuerdo con el objetivo específico 1, el Coeficiente de Correlación de Rho de 

Spearman es 0.462 y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una 

correlación positiva débil. Se concluye que se aprueba la hipótesis especifica 1: Existe 

relación directa entre comprobantes de pago electrónico y comportamiento tributario 

de los transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021. 

3. De acuerdo con el objetivo específico 2, el Coeficiente de Correlación de Rho de 

Spearman es 0.756 y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una 

correlación positiva media. Se concluye que se aprueba la hipótesis especifica 2: Existe 

relación directa entre comprobantes de pago electrónico y aspectos contables de los 

transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021.” 

4. De acuerdo con el objetivo específico 3, el Coeficiente de Correlación de Rho de 

Spearman es 0.432 y de acuerdo al baremo de correlación nos indica que existe una 

correlación positiva débil. Se concluye que se aprueba la hipótesis especifica 3: Existe 

relación directa entre comprobantes de pago electrónico y políticas tributarias de los 

transportistas de carga del distrito de Huánuco, 2021.” 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a los transportistas capacitar en forma permanente y continua mediante 

convenios o como responsabilidad social a través de diplomados, seminarios, talleres, 

charlas educativas presenciales y virtuales respecto a la emisión electrónica de 

comprobantes de pago y su adecuada implementación, con el fin de generar mayor 

conciencia. 

2. Se sugiere conformar estrategias tributarias que impulsen la sensibilización de cumplir 

con las responsabilidades tributarias, mismas que deberán estar sujetas a las normativas 

tributarias y municipales, empleando como difusores los medios de comunicación 

tradicionales y no tradicionales. Así se puede tener una mejor cultura tributaria y un 

mayor uso de los comprobantes electrónicos. 

3. Se sugiere desarrollar e implementar estrategias para un control más efectivo de la 

aplicación del Impuesto General a las Ventas, con el fin de asegurar que se cumpla con 

la norma respecto al tratamiento del IGV y pueda controlar mensualmente las 

retenciones que le han realizado sus clientes 

2. Se sugiere para futuras investigación con temas en común tener en consideración el 

utilizar el tipo y diseño de investigación experimental, ya que permite representar la 

realidad de la institución donde realicen la investigación 
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Anexo 1: Matriz de consistencia: 

Problema General Objetivo General: Hipótesis General 
VARIABLES E 

INDICADORES 
MÉTODO 

¿Cuál es la relación 

entre comprobantes de 

pago electrónico y el 

impuesto general a las 

ventas de los 

transportistas de carga 

del distrito de 

Huánuco, 2021? 

¿Cuál es la relación entre 

comprobantes de pago 

electrónico y políticas 

tributarias de los 

transportistas de carga del 

distrito de Huánuco, 

2021? 

Existe relación directa 

entre comprobantes de 

pago electrónico y el 

impuesto general a las 

ventas de los 

transportistas de carga 

del distrito de Huánuco, 

2021. 

Variable X: 

Comprobantes de 

pago electrónico 

Dimensiones: 

D1: Tipos de 

comprobantes  

D2: Requerimientos 

D3: Proceso de 

emisión  

 

Variable Y: 

Impuesto general a las 

ventas 

Dimensiones: 

D1: Comportamiento 

tributario 

D2: Aspectos 

contables 

D3: Políticas 

Tributarias 

 

Enfoque: Cuantitativo 

Método: Científico 

Tipo: Aplicada 

Nivel: Correlacional 

Diseño de la investigación: 

No experimental 

 

 
Población 

la población de la investigación 

está conformada por 60 empresas 

de transporte de carga del distrito 

de Huánuco 

Muestra 

Tipo no probabilístico – muestra 

censal 60 empresas de transporte de 

carga. 

 las técnicas de recolección de 

datos 

Problemas 

específicos 

Objetivos específicos Hipótesis específicas 

¿Cuál es la relación 

entre comprobantes de 

pago electrónico y 

comportamiento 

tributario de los 

transportistas de carga 

del distrito de 

Huánuco, 2021? 

Determinar la relación 

entre comprobantes de 

pago electrónico y 

comportamiento 

tributario de los 

transportistas de carga del 

distrito de Huánuco, 

2021. 

Existe relación directa 

entre comprobantes de 

pago electrónico y 

comportamiento 

tributario de los 

transportistas de carga 

del distrito de Huánuco, 

2021. 

¿Cuál es la relación 

entre comprobantes de 

pago electrónico y 

aspectos contables de 

los transportistas de 

carga del distrito de 

Huánuco, 2021? 

Determinar la relación 

entre comprobantes de 

pago electrónico y 

aspectos contables de los 

transportistas de carga del 

distrito de Huánuco, 

2021. 

Existe relación directa 

entre comprobantes de 

pago electrónico y 

aspectos contables de 

los transportistas de 

carga del distrito de 

Huánuco, 2021. 
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¿Cuál es la relación 

entre comprobantes de 

pago electrónico y 

políticas tributarias de 

los transportistas de 

carga del distrito de 

Huánuco, 2021? 

Determinar la relación 

entre comprobantes de 

pago electrónico y 

políticas tributarias de los 

transportistas de carga del 

distrito de Huánuco, 

2021. 

Existe relación directa 

entre comprobantes de 

pago electrónico y 

políticas tributarias de 

los transportistas de 

carga del distrito de 

Huánuco, 2021. 

  siguientes: encuestas;  

 los instrumentos para la 

recolección de datos que se 

utilizarán serán los siguientes: 

cuestionarios. 
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Anexo 2: Matriz de Operacionalización de variables 

Variables Definición de 

concepto 

Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de medición 

Variable 1:  

Comprobantes 

de pago 

electrónico 

Un Comprobante de 

Pago Electrónico 

(CPE) es todo 

documento regulado 

por SUNAT, que 

demuestra la entrega de 

bienes, la entrega en 

uso o la prestación de 

servicios. Para su 

emisión utiliza una 

herramienta 

informática autorizada 

como tal por la 

Superintendencia 

Nacional de Aduanas y 

Administración 

Tributaria – SUNAT. 

(SUNAT, 2022) 

Los 

comprobantes 

de pago 

electrónico o 

CPE son los 

documentos 

regulados por 

SUNAT que 

evidencian la 

entrega de 

bienes o la 

prestación de 

servicios. 

D1: Tipos de comprobantes 

- Identificar el nivel de conocimientos 

de los tipos de comprobantes emitidos  

 

Escala de Likert:  

 

5: SIEMPRE 

4: CASI SIEMPRE 

3: A VECES 

2: CASI NUNCA 

1: NUNCA 

D2: Requerimientos  

- Identificar los requisitos y 

características de los comprobantes de 

pago electrónico  

D3: Proceso de emisión  

- Identificar el conocimiento de 

sistema de emisión electrónico del 

contribuyente  

- Identificar el conocimiento de 

sistema de emisión electrónico -AQL 
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Variable 2:  

Impuesto 

general a las 

ventas 

El Impuesto General a 

las Ventas (IGV) es un 

tributo obligatorio que 

los ciudadanos 

peruanos deben pagar 

al comprar bienes o 

servicios. En Perú, este 

impuesto es del 16%, 

pero se incluye un 2% 

adicional del Impuesto 

de Promoción 

Municipal, que suma 

un total de 18%, 

aplicado sobre el valor 

total de las ventas. 

(SUNAT, 2022) 

Es un impuesto 

aplicable a 

todas las 

actividades 

comerciales, 

realizadas por 

una persona 

natural o 

jurídica, 

grabando las 

operaciones de: 

venta de 

bienes, 

muebles, la 

prestación o 

utilización de 

servicios, los 

contratos de 

construcción, 

la primera 

venta de 

inmuebles y la 

importación de 

bienes que se 

realizan en 

nuestro país. 

D1: Comportamiento tributario 
- identificar los periodos de atraso 

- identificar los intereses pagados  

Escala de Likert:  

 

5: SIEMPRE 

4: CASI SIEMPRE 

3: A VECES 

2: CASI NUNCA 

1: NUNCA 

D2: Aspectos contables  
- Identificar el registro de compras  

- Identificar el registro de ventas  

D3: Políticas tributarias  

- Identificar el fraccionamiento de 

deuda tributaria  

- Identificas el impuesto por recuperar 

- Identificar las exoneraciones  
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Anexo 3: Matriz de operacionalización del instrumento 

3.3.2 Operacionalización de variables   

Variables Dimensiones Indicadores Ítems Escala de medición 

Variable 1:  

Comprobantes 

de pago 

electrónico 

D1: Tipos de 

comprobantes 

- Identificar el nivel 

de conocimientos de 

los tipos de 

comprobantes 

emitidos  

 

1. ¿Usted instruye a su personal en la entrega de comprobantes 

electrónicos en cada operación de consumo?  

2. ¿Usted entrega comprobantes de pago en cada servicio realizado? 

3. Cuando un cliente requiere factura, ¿usted está en la capacidad de 

emitirle dicho comprobante? 

Escala de Likert:  

 

5: SIEMPRE 

4: CASI SIEMPRE 

3: A VECES 

2: CASI NUNCA 

1: NUNCA 

D2: Requerimientos  

- Identificar los 

requisitos y 

características de los 

comprobantes de 

pago electrónico  

4. ¿Usted solicita todos los datos requeridos del cliente para la 

emisión de los comprobantes? 

5. ¿Usted cumple con los requisitos de impresión de los 

comprobantes validados por SUNAT? 

6. ¿Sus colaborados tienen la capacidad de reconocer las 

características de los comprobantes de pago? 

D3: Proceso de emisión  

- Identificar el 

conocimiento de 

sistema de emisión 

electrónico del 

contribuyente  

- Identificar el 

conocimiento de 

sistema de emisión 

electrónico -AQL 

7. ¿Cómo negocio cuenta con las condiciones mínimas para ser 

emisor electrónico? 

8. ¿Las operaciones realizadas en línea para la emisión de 

comprobantes presentan inconvenientes? 

9. ¿Considera que el sistema de facturación electrónica que emplean 

en el negocio es la más adecuada? 

Variable 2:  

Impuesto 

general a las 

ventas 

D1: Comportamiento 

tributario 

- identificar los 

periodos de atraso 

- identificar los 

intereses pagados  

10. ¿Usted considera que constantemente se atrasan en el pago del 

igv? 

11. ¿Usted considera que frecuentemente tienen que pagar intereses 

por IGV? 

Escala de Likert:  

 

5: SIEMPRE 

4: CASI SIEMPRE 
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D2: Aspectos contables  

- Identificar el registro 

de compras  

- Identificar el registro 

de ventas  

12. ¿Usted considera que el servicio que brinda está obligada a llevar 

un registro? 

13. ¿Usted considera que el servicio que brinda está obligado a llevar 

un registro de ventas? 

3: A VECES 

2: CASI NUNCA 

1: NUNCA 

D3: Políticas tributarias  

- Identificar el 

fraccionamiento de 

deuda tributaria  

- Identificas el 

impuesto por 

recuperar 

- Identificar las 

exoneraciones  

14. ¿Usted considera que el servicio que brinda se ve obligada a 

fraccionar porque no pueden pagar el IGV? 

15. ¿Usted considera que el servicio que brinda tiene dificultades para 

recuperar los saldos a favor detraídos? 

16. ¿Usted considera que el servicio que brinda debería estar 

exoneradas del impuesto? 
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Anexo 4: Instrumento de investigación 

 

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

Facultad de Ciencias Administrativas y Contables 

Escuela Profesional de Contabilidad y Finanzas 

 

Cuestionario 

Comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a las ventas de los transportistas de 

carga del Distrito de Huánuco - 2021 

 

El presente instrumento de evaluación, tiene como objetivo Determinar la relación entre 

comprobantes de pago electrónico y el impuesto general a las ventas de los transportistas de 

carga del Distrito de Huánuco - 2021, para ello le pedimos responder honestamente las 

siguientes preguntas: 

5 4 3 2 1 

Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 
 

Varia

bles 
Dimensiones Nº Ítems 

Respuesta 

5 4 3 2 1 

V
a
ri

a
b

le
 1

: 
 

C
o
m

p
ro

b
a
n

te
s 

d
e 

p
a
g
o
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 

D1: Tipos de 

comprobantes 

01 ¿Usted instruye a su personal en la entrega de comprobantes 

electrónicos en cada operación de consumo?  

     

02 ¿Usted entrega comprobantes de pago en cada servicio 

realizado? 

     

03 Cuando un cliente requiere factura, ¿usted está en la 

capacidad de emitirle dicho comprobante? 

     

D2: 

Requerimientos 

04 ¿Usted solicita todos los datos requeridos del cliente para la 

emisión de los comprobantes? 

     

05 ¿Usted cumple con los requisitos de impresión de los 

comprobantes validados por SUNAT? 

     

06 ¿Sus colaborados tienen la capacidad de reconocer las 

características de los comprobantes de pago? 

     

D3: Proceso de 

emisión  

07 ¿Cómo negocio cuenta con las condiciones mínimas para ser 

emisor electrónico? 

     

08 ¿Las operaciones realizadas en línea para la emisión de 

comprobantes presentan inconvenientes? 

     

09 ¿Considera que el sistema de facturación electrónica que 

emplean en el negocio es la más adecuada? 

     

V
a
ri

a
b

le
 2

: 
 

Im
p

u
es

to
 

g
en

er
a
l 

a
 l

a
s 

v
en

ta
s 

D1: 

Comportamient

o tributario 

10 ¿Usted considera que constantemente se atrasan en el pago 

del IGV? 

     

11 ¿Usted considera que frecuentemente tienen que pagar 

intereses por IGV? 

     

D2: Aspectos 

contables  

12 ¿Usted considera que el servicio que brinda está obligada a 

llevar un registro? 
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13 ¿Usted considera que el servicio que brinda está obligado a 

llevar un registro de ventas? 

     

D3: Políticas 

tributarias  

14 ¿Usted considera que el servicio que brinda se ve obligada a 

fraccionar porque no pueden pagar el IGV? 

     

15 ¿Usted considera que el servicio que brinda tiene 

dificultades para recuperar los saldos a favor detraídos? 

     

16 ¿Usted considera que el servicio que brinda debería estar 

exoneradas del impuesto? 

     

 

¡Muchas gracias por su participación! 
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Anexo 5: Validez y confiabilidad 

VALIDEZ: Es realizada por el juicio de expertos  

VALIDEZ: Realizada por el juicio de tres expertos el cual es evidenciado a continuación 

COMPROBANTES DE PAGO ELECTRONICO 

Alfa de Cronbach  : ,900 

N° de elementos  : 16 

 

 

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 

Alfa de Cronbach  : ,838 

N° de elementos  : 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



93 

 
 

 
 



94 

 
 

 
 

 

 

 

 



95 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



96 

 
 

 
 

 

 

 

 



97 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



98 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



99 

 
 

Anexo 6: Data de procesamiento de datos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7

1 5 5 4 5 5 4 3 5 5 4 5 2 4 2 5 5

2 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2

3 2 5 5 5 5 4 3 5 5 5 5 2 5 5 5 5

4 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 3 3 1 2 2

5 2 5 5 5 5 4 3 5 5 5 5 2 5 5 5 5

6 2 2 3 2 3 1 2 3 2 2 2 3 3 1 2 2

7 3 2 3 2 3 1 2 2 2 2 1 3 2 4 3 2

8 2 5 5 5 5 4 3 5 5 5 5 2 5 5 5 5

9 2 2 3 2 3 2 4 3 2 2 2 2 3 2 2 2

10 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2

11 2 5 5 5 5 4 3 5 5 5 5 2 5 5 5 5

12 3 3 2 3 2 2 3 2 4 3 3 4 1 3 3 3

13 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2

14 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2

15 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 3 3 2 2 2

16 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 3 3 1 2 2

17 3 3 2 3 2 1 2 2 2 2 3 3 2 4 3 2

18 3 3 2 3 2 2 3 2 4 3 3 4 2 4 3 3

19 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2

20 3 3 2 3 2 2 3 2 4 3 3 4 2 3 3 3

21 2 2 3 2 3 2 4 3 2 1 2 2 3 2 2 2

22 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 3 3 2 2 2

23 2 2 3 2 3 2 4 3 2 1 2 2 3 2 2 2

24 3 3 2 2 2 1 2 2 2 2 1 3 2 4 3 2

25 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 3 3 1 2 2

26 4 3 2 3 2 2 3 2 4 3 3 4 1 3 3 3

27 2 2 3 2 3 2 4 3 2 1 2 2 3 2 2 2

28 4 3 2 3 2 2 3 4 3 3 3 4 1 3 3 3

29 4 4 4 4 4 3 3 4 3 3 4 2 4 3 4 4

30 3 3 2 3 2 2 3 2 4 3 3 4 2 3 3 3

31 3 3 2 2 2 1 2 2 2 2 1 3 2 4 3 2

32 5 4 4 4 4 3 1 4 3 4 4 2 4 3 4 4

33 5 3 4 5 4 3 3 5 5 4 4 2 4 2 4 4

34 2 2 3 2 3 2 4 3 2 2 2 2 3 2 2 2

35 4 4 4 4 4 3 3 4 3 3 4 4 1 3 3 4

36 3 3 2 3 2 2 3 2 4 3 3 4 2 4 3 3

37 2 5 4 5 5 4 3 5 5 4 5 2 4 5 5 5

38 5 4 4 5 4 3 1 4 3 4 4 2 4 2 4 4

39 5 4 4 4 4 3 1 4 3 4 4 2 4 2 4 4

40 3 3 2 2 2 1 2 2 2 2 1 3 2 4 3 2

41 5 4 4 4 4 3 1 4 3 4 4 2 4 3 4 4

42 5 4 4 5 4 3 1 5 3 4 4 2 4 2 4 4

43 3 3 2 3 2 1 2 2 2 2 3 3 2 4 3 2

44 3 3 2 3 2 2 3 2 4 3 3 4 2 4 3 3

45 2 2 3 2 3 2 4 3 2 2 2 2 3 2 2 2

46 3 3 2 3 2 2 2 2 2 3 3 4 2 4 3 2

47 2 2 3 2 3 2 4 3 2 2 2 2 3 2 2 2

48 2 2 3 2 3 2 4 3 2 1 2 2 3 2 2 2

49 2 2 3 2 3 2 4 3 2 1 2 2 3 2 2 2

50 2 2 3 2 3 2 4 3 2 2 2 2 3 2 2 2

51 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2

52 3 2 3 2 3 1 2 3 2 2 1 3 2 1 2 2

53 3 3 2 3 2 2 3 2 4 3 3 4 2 3 3 3

54 4 4 2 4 2 3 3 4 3 3 3 4 1 3 3 3

55 4 4 2 4 4 3 3 4 3 3 3 4 1 3 3 4

56 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2

57 3 2 3 2 3 1 2 3 2 2 2 3 3 1 2 2

58 3 3 2 3 2 1 2 2 2 2 3 3 2 4 3 2

59 4 4 2 4 4 3 3 4 3 3 3 4 1 3 3 3

60 4 4 4 4 4 3 3 4 3 3 4 2 1 3 4 4

Nº

VARIABLE 1: COMPROBANTE DE PAGO ELECTRONICO VARIABLE 2: IMPUESTO GENERAL A LA VENTA

DIMENSION 1 DIMENSION 2 DIMENSION 3 DIMENSION 1 DIMENSION 2 DIMENSION 3
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Anexo 7: Consentimiento informado 
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Anexo 8: Relación de población según SUNAT 
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Anexo 9: Fotos 
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